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I 

(Actos legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) 2019/711 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 17 de abril de 2019 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1303/2013 en lo que respecta a los recursos para la 
asignación específica para la Iniciativa de Empleo Juvenil 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 177, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento (UE) n.o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (3) establece disposiciones comunes y 
generales relativas a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos. 

(2)  El presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2019 (4) modificó el importe total de los recursos 
destinados a la Iniciativa de Empleo Juvenil (en lo sucesivo, «IEJ») aumentando los créditos de compromiso para la 
asignación específica para la IEJ en 2019 en 116,7 millones EUR a precios corrientes y aumentando el importe 
total de los créditos de compromiso para la asignación específica para la IEJ para todo el período de 
programación a 4 527 882 072 EUR a precios corrientes. 

(3)  Para 2019, los recursos adicionales de 99 573 877 EUR a precios de 2011 se financian con cargo al Margen 
global para compromisos dentro del margen del marco financiero plurianual para los ejercicios 2014-2020. 

(4)  Procede prever medidas específicas para facilitar la ejecución de la IEJ, debido a la avanzada fase de ejecución de 
los programas operativos correspondientes al período de programación 2014-2020. 

(5)  Dada la urgencia de modificar los programas que apoyan la IEJ a fin de incluir recursos adicionales para la 
asignación específica de la IEJ antes de finales de 2019, el presente Reglamento debe entrar en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(6)  Por lo tanto, el Reglamento (UE) n.o 1303/2013 debe modificarse en consecuencia. 
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(1) Dictamen de 22 de marzo de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). 
(2) Posición del Parlamento Europeo de 27 de marzo de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 9 de 

abril de 2019. 
(3) Reglamento (UE) n.o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposi

ciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.o 1083/2006 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 320). 

(4) DO L 67 de 7.3.2019, p. 1. 



HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (UE) n.o 1303/2013 se modifica como sigue:  

1) En el artículo 91, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los recursos destinados a la cohesión económica, social y territorial disponibles para compromisos presupues
tarios para el período 2014-2020 serán de 330 081 919 243 EUR a precios de 2011, de conformidad con el 
desglose anual indicado en el anexo VI, de los cuales 325 938 694 233 EUR representan los recursos totales 
asignados al FEDER, al FSE y al Fondo de Cohesión y 4 143 225 010 EUR representan una asignación específica 
para la Iniciativa de Empleo Juvenil. A efectos de su programación y posterior inclusión en el presupuesto de la 
Unión, el importe de los recursos destinados a la cohesión económica, social y territorial se indexará al 2 % anual.».  

2) En el artículo 92, el apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Los recursos para la Iniciativa de Empleo Juvenil ascenderán a 4 143 225 010 EUR de la asignación específica 
para dicha Iniciativa, de los cuales 99 573 877 EUR constituyen los recursos adicionales para 2019. Estos recursos se 
complementarán con inversiones específicas del FSE de conformidad con el artículo 22 del Reglamento del FSE. 

Los Estados miembros que se beneficien de los recursos adicionales para la asignación específica de la Iniciativa de 
Empleo Juvenil para 2019 a que se refiere el párrafo primero podrán solicitar la transferencia al FSE de hasta el 50 % 
de los recursos adicionales para la asignación específica de la Iniciativa de Empleo Juvenil, con el fin de constituir la 
inversión específica correspondiente del FSE exigida en el artículo 22 del Reglamento (UE) n.o 1304/2013. Esta 
transferencia se hará a las categorías respectivas de regiones correspondientes a la categorización de las regiones que 
pueden optar al aumento de la asignación específica para la Iniciativa de Empleo Juvenil. Los Estados miembros 
solicitarán la transferencia en la solicitud de modificación del programa de conformidad con el artículo 30, apartado 
1, del presente Reglamento. Los recursos asignados a ejercicios anteriores no podrán transferirse. 

El párrafo segundo del presente apartado se aplicará a los recursos adicionales para la asignación específica de la 
Iniciativa de Empleo Juvenil para incrementar los recursos por encima de 4 043 651 133 EUR.».  

3) El anexo VI se sustituye por el texto que figura en el anexo del presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 17 de abril de 2019. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 
A. TAJANI  

Por el Consejo 

El Presidente 
G. CIAMBA   
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ANEXO 

«ANEXO VI 

DESGLOSE ANUAL DE LOS CRÉDITOS DE COMPROMISO PARA LOS EJERCICIOS 2014 A 2020 

Ajuste del perfil anual (incluida la ampliación de la Iniciativa de Empleo Juvenil)  

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total 

EUR, precios 2011 34 108 069 924 55 725 174 682 46 044 910 736 48 027 317 164 48 341 984 652 48 811 933 191 49 022 528 894 330 081 919 243»    
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REGLAMENTO (UE) 2019/712 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 17 de abril de 2019 

relativo a la defensa de la competencia en el transporte aéreo y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) n.o 868/2004 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 100, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  La aviación desempeña un papel vital en la economía de la Unión y en la vida cotidiana de los ciudadanos de la 
Unión, al ser uno de los sectores con mejor rendimiento y más dinámicos de la economía de la Unión, donde 
representa un factor decisivo para el impulso del crecimiento económico, el empleo, el comercio y el turismo, así 
como la conectividad y la movilidad para empresas y ciudadanos por igual, y en particular en el marco del 
mercado interior de la aviación de la Unión. En las últimas décadas, el crecimiento de los servicios de transporte 
aéreo ha contribuido de forma significativa a mejorar la conectividad en el seno de la Unión y con terceros países 
y ha sido un importante motor para la economía de la Unión. 

(2)  Las compañías aéreas de la Unión constituyen el núcleo de una red global que conecta Europa tanto a nivel 
interno como con el resto del mundo. Es necesario permitirles que compitan con las compañías aéreas de 
terceros países en un entorno de competencia abierta y leal. Esto es necesario para aportar beneficios a los 
consumidores, mantener condiciones propicias para un alto nivel de conectividad aérea en la Unión y para 
garantizar la transparencia, la igualdad de condiciones y la continuidad de la competitividad de las compañías 
aéreas de la Unión, así como unos altos niveles de empleo de calidad en el sector de la aviación de la Unión. 

(3)  En el contexto del aumento de la competencia a escala mundial entre los distintos actores del transporte aéreo, la 
competencia leal es un principio general indispensable en la explotación de servicios de transporte aéreo interna
cionales. Dicho principio está reconocido, en particular, en el Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Interna
cional, de 7 de diciembre de 1944 (en lo sucesivo, «Convenio de Chicago»), cuyo preámbulo reconoce la 
necesidad de que los servicios internacionales de transporte aéreo puedan establecerse sobre una base de igualdad 
de oportunidades. El artículo 44 del Convenio de Chicago dispone también que la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI) tendrá como fin fomentar el desarrollo del transporte aéreo internacional para asegurar que 
cada Estado contratante tenga oportunidad equitativa de explotar empresas de transporte aéreo internacional y 
para evitar discriminación entre Estados contratantes. 

(4) El principio de la competencia leal está bien establecido en el seno de la Unión, donde las prácticas distorsio
nadoras del mercado están sujetas al Derecho de la Unión, que garantiza la igualdad de oportunidades y 
condiciones de competencia leal para todas aquellas compañías aéreas, tanto de la Unión como de terceros países, 
que operan en la Unión. 

(5)  Con todo, a pesar de los esfuerzos continuos realizados por la Unión y algunos terceros países, los principios de 
la competencia leal todavía no han sido definidos mediante normas multilaterales específicas, en particular, ni en 
el marco de los acuerdos de la OACI ni en el de los de la Organización Mundial del Comercio (OMC), como el 
Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (AGCS) y su anexo sobre Servicios de Transporte Aéreo, de cuyo 
ámbito de aplicación han quedado excluidos en gran medida los servicios de transporte aéreo. 
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(1) DO C 197 de 8.6.2018, p. 58. 
(2) Posición del Parlamento Europeo de 14 de marzo de 2019 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 9 de 

abril de 2019. 



(6)  Por consiguiente, es necesario intensificar los esfuerzos en el contexto de la OACI y de la OMC para apoyar 
activamente la elaboración de normas internacionales que garanticen unas condiciones de competencia leal entre 
todas las compañías aéreas. 

(7)  La competencia leal entre compañías aéreas debe abordarse preferentemente en el marco de los acuerdos de 
transporte aéreo o de servicios aéreos con terceros países. Sin embargo, la mayoría de los acuerdos de transporte 
aéreo o de servicios aéreos celebrados entre la Unión o sus Estados miembros, o ambos, por una parte, y terceros 
países por otra, no contienen hasta la fecha normas adecuadas en materia de competencia leal. En consecuencia, 
es preciso intensificar los esfuerzos para negociar la inclusión de cláusulas de competencia leal en los acuerdos, 
existentes y futuros, de transporte aéreo o de servicios aéreos celebrados con terceros países. 

(8)  La competencia leal entre compañías aéreas también puede garantizarse mediante la adecuada legislación de la 
Unión, como el Reglamento (CEE) n.o 95/93 del Consejo (3) y la Directiva 96/67/CE del Consejo (4). En la medida 
en que la competencia leal supone la protección de las compañías aéreas de la Unión frente a determinadas 
prácticas adoptadas por terceros países o por compañías aéreas de terceros países, esta cuestión se abordaba 
anteriormente en el Reglamento (CE) n.o 868/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo (5). Sin embargo, el 
Reglamento (CE) n.o 868/2004 ha demostrado ser ineficaz en lo que respecta a su objetivo general subyacente de 
competencia leal. Así ha ocurrido en particular con algunas de sus normas que se refieren a la definición de las 
prácticas en cuestión, además de las subvenciones, y a los requisitos relativos a la apertura y desarrollo de las 
investigaciones. Por otra parte, el Reglamento (CE) n.o 868/2004 no ha logrado la complementariedad con los 
acuerdos de transporte aéreo o de servicios aéreos en los que la Unión es parte. Dada la cantidad e importancia 
de las modificaciones que serían necesarias para resolver dichas cuestiones, procede sustituir el Reglamento (CE) 
n.o 868/2004 por un nuevo acto. 

(9)  La competitividad del sector de la aviación de la Unión depende de la competitividad de cada parte de la cadena 
de valor de la aviación y solo puede mantenerse a través de un conjunto complementario de políticas. La Unión 
debe entablar un diálogo constructivo con terceros países para encontrar una base para la competencia leal. En 
este sentido sigue siendo necesaria una legislación efectiva, proporcionada y disuasoria con el fin de mantener 
condiciones propicias para un alto nivel de conectividad en la Unión y para garantizar una competencia leal con 
las compañías aéreas de terceros países. A tal fin, debe facultarse a la Comisión para realizar investigaciones y 
tomar medidas en caso necesario. Dichas medidas deben estar a su disposición cuando las prácticas que 
distorsionan la competencia causen perjuicio a las compañías aéreas de la Unión. 

(10)  La discriminación podría incluir situaciones en las que las compañías aéreas de la Unión sean objeto de un trato 
diferenciado sin justificación objetiva, especialmente en lo que se refiere a: los precios y el acceso a los servicios 
de asistencia en tierra; las infraestructuras aeroportuarias; los servicios de navegación aérea; la asignación de 
franjas horarias; los procedimientos administrativos, como los relativos a la asignación de visados para el 
personal de compañías extranjeras; las disposiciones detalladas de venta y distribución de servicios aéreos; 
o cualquier otro asunto «de práctica ordinaria», como procedimientos gravosos de despacho de aduana 
o cualquier otra práctica desleal de tipo financiero u operativo. 

(11)  Los procedimientos deben concluirse sin medidas correctoras en virtud del presente Reglamento, cuando la 
adopción de estas últimas vaya a ir en detrimento del interés de la Unión, teniendo especialmente en cuenta sus 
repercusiones en otras personas, en particular los consumidores o empresas en la Unión, así como sus repercu
siones en los altos niveles de conectividad en toda la Unión. Para evaluar el interés de la Unión, se debe prestar 
especial atención a la situación de los Estados miembros que dependen exclusivamente o de forma significativa 
del transporte aéreo para su conectividad con el resto del mundo y se debe asegurar la coherencia con otras 
políticas de la Unión. Los procedimientos también deben concluirse sin medidas cuando los criterios para dichas 
medidas no se cumplan o hayan dejado de cumplirse. 

(12)  Para determinar si la adopción de medidas correctoras sería contraria a los intereses de la Unión, la Comisión 
debe tener en cuenta las opiniones de todas las partes interesadas. Para organizar consultas con todas las partes 
interesadas y darles la oportunidad de ser oídas, el anuncio de apertura de la investigación debe especificar los 
plazos para facilitar información o para solicitar audiencia. Las partes interesadas deben tener conocimiento de 
las condiciones de divulgación de la información que facilitan y deben tener derecho a responder a las observa
ciones de otras partes. 
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(3) Reglamento (CEE) n.o 95/93 del Consejo, de 18 de enero de 1993, relativo a normas comunes para la asignación de franjas horarias en 
los aeropuertos comunitarios (DO L 14 de 22.1.1993, p. 1). 

(4) Directiva 96/67/CE del Consejo, de 15 de octubre de 1996, relativa al acceso al mercado de asistencia en tierra en los aeropuertos de la 
Comunidad (DO L 272 de 25.10.1996, p. 36). 

(5) Reglamento (CE) n.o 868/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativo a la protección contra las 
subvenciones y las prácticas tarifarias desleales, que causan perjuicios a las compañías aéreas comunitarias, en la prestación de servicios 
de transporte aéreo desde los países no miembros de la Comunidad Europea (DO L 162 de 30.4.2004, p. 1). 



(13)  Con el fin de que la Comisión pueda estar adecuadamente informada de los posibles elementos que justifiquen la 
apertura de una investigación, cualquier Estado miembro, compañía aérea de la Unión o asociación de compañías 
aéreas de la Unión tendrá derecho a presentar una denuncia, que debe tramitarse en un plazo razonable. 

(14)  En aras de lograr la eficacia del presente Reglamento, es esencial que la Comisión pueda iniciar un procedimiento 
basándose en una denuncia que presente indicios suficientes de la existencia de una amenaza de perjuicio. 

(15)  Durante la investigación, la Comisión debe analizar las prácticas que distorsionen la competencia en el contexto 
pertinente. Dada la diversidad de posibles prácticas, es posible que la práctica y sus efectos se limiten en algunos 
casos a las actividades de transporte aéreo de una ruta entre dos ciudades, mientras que en otros podría ser 
pertinente analizar la práctica y sus efectos en toda la red de transporte aéreo. 

(16)  Es importante garantizar que la investigación pueda ser lo más amplia posible en lo relativo a los elementos 
pertinentes. A tal fin, la Comisión debe estar facultada para llevar a cabo investigaciones en terceros países, con el 
consentimiento de las entidades afectadas del tercer país y cuando dichos terceros países no presenten 
objeciones. Por las mismas razones y para los mismos fines, los Estados miembros deben estar obligados 
a apoyar a la Comisión con el máximo de su capacidad. La Comisión debe concluir la investigación sobre la base 
de las mejores pruebas disponibles. 

(17)  Durante la investigación, la Comisión puede considerar si las prácticas que distorsionan la competencia 
constituyen también una vulneración de un acuerdo internacional de transporte aéreo o de servicios aéreos o de 
cualquier otro acuerdo que contenga disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo, en el que sea 
parte la Unión. De ser así, la Comisión podría considerar que aquellas prácticas que distorsionan la competencia 
que también constituyan una vulneración de un acuerdo internacional de transporte aéreo o de servicios aéreos 
o de cualquier otro acuerdo que contenga disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo, en el que sea 
parte la Unión, se abordarían de manera más adecuada mediante la aplicación de procedimientos de solución de 
diferencias establecidos en dicho acuerdo. En este caso, la Comisión debe estar facultada para suspender la investi
gación iniciada en virtud del presente Reglamento. Cuando la aplicación de los procedimientos de solución de 
diferencias establecidos en el acuerdo internacional de transporte aéreo o de servicios aéreos o en cualquier otro 
acuerdo que contenga disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo, en el que sea parte la Unión, no 
sea suficiente para subsanar la situación, la Comisión debe tener la posibilidad de reabrir la investigación. 

(18)  Los acuerdos de aviación y el presente Reglamento deben facilitar el diálogo con los terceros países afectados para 
resolver las diferencias de manera eficaz y restablecer la competencia leal. Cuando la investigación realizada por 
la Comisión afecte a operaciones a las que sea aplicable un acuerdo de transporte aéreo o de servicios aéreos 
o cualquier otro acuerdo que contenga disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo, celebrado con 
un tercer país y en el cual la Unión no sea parte, debe garantizarse que la Comisión actúa con pleno 
conocimiento de cualquier procedimiento previsto o llevado a cabo por el Estado miembro afectado en virtud de 
dicho acuerdo y referido a la situación objeto de la investigación de la Comisión. Por lo tanto, los Estados 
miembros deben estar obligados a informar a la Comisión en consecuencia. En tal caso, todos los Estados 
miembros afectados deben tener el derecho de notificar a la Comisión su intención de tratar la práctica que 
distorsiona la competencia exclusivamente con arreglo a los procedimientos de solución de diferencias contenidos 
en sus respectivos acuerdos de transporte aéreo o de servicios aéreos o en cualquier otro acuerdo que contenga 
disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo, celebrado con un tercer país y en el cual la Unión no 
sea parte. Si todos los Estados miembros afectados notifican a la Comisión y no se presenta ninguna objeción, la 
Comisión debe suspender temporalmente su investigación. 

(19) Si los Estados miembros afectados tienen la intención de tratar la práctica que distorsiona la competencia exclusi
vamente por medio de procedimientos de solución de diferencias aplicables en virtud de los acuerdos de 
transporte aéreo, de los acuerdos de servicios aéreos, o de cualquier otro acuerdo que contenga disposiciones en 
materia de servicios de transporte aéreo, que hayan celebrado con el tercer país de que se trate para cumplir sus 
obligaciones en virtud de dichos acuerdos, los Estados miembros deben esforzarse por tramitar con rapidez los 
procedimientos bilaterales de solución de diferencias y deben informar de ello con exhaustividad a la Comisión. 
Cuando persista la práctica que distorsiona la competencia y la Comisión reabra la investigación, es preciso tener 
en cuenta las averiguaciones a las que se haya llegado durante la aplicación de dicho acuerdo de transporte aéreo 
o de servicios aéreos o de cualquier otro acuerdo que contenga disposiciones en materia de servicios de 
transporte aéreo, para garantizar el restablecimiento de la competencia leal lo antes posible. 

(20)  Deben tenerse en cuenta las averiguaciones a las que se haya llegado durante la aplicación de procedimientos de 
solución de diferencias previstos en un acuerdo internacional de transporte aéreo o de servicios aéreos o en 
cualquier otro acuerdo que contenga disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo, en el que sean 
parte la Unión o un Estado miembro. 
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(21)  Por motivos de eficiencia administrativa y en vista de una posible conclusión sin adopción de medidas, debe ser 
posible suspender el procedimiento si el tercer país o la entidad del tercer país afectado ha tomado medidas 
decisivas para eliminar la práctica en cuestión que distorsiona la competencia o para eliminar el perjuicio 
o amenaza de perjuicio consiguiente. 

(22)  Las conclusiones respecto del perjuicio o amenaza de perjuicio a las compañías aéreas de la Unión afectadas 
deben reflejar una evaluación realista de la situación y deben estar basadas, por lo tanto, en todos los factores 
pertinentes, en particular en referencia a la situación de dichas compañías y a la situación general del mercado del 
transporte aéreo afectado. 

(23)  Es necesario establecer las condiciones en las que un procedimiento debe concluirse, con o sin imposición de 
medidas correctoras. 

(24)  Las medidas correctoras en relación con las prácticas que distorsionan la competencia tienen como objetivo 
contrarrestar el perjuicio provocado por dichas prácticas. Por consiguiente, deben adoptar la forma de 
obligaciones financieras o de otras medidas que, por representar un valor monetario mensurable, puedan lograr 
el mismo efecto. Con objeto de atenerse al principio de proporcionalidad, las medidas de cualquier tipo deben 
limitarse a lo necesario para contrarrestar el perjuicio concreto. La medida correctora debe procurar el correcto 
funcionamiento del mercado aéreo de la Unión y no debe tener como resultado una ventaja indebida para 
ninguna compañía aérea o grupo de compañías aéreas. 

(25)  El presente Reglamento no tiene como objetivo imponer normas a las compañías aéreas de terceros países, por 
ejemplo en lo que respecta a las subvenciones, mediante la introducción de obligaciones más restrictivas que las 
aplicadas a las compañías aéreas de la Unión. 

(26)  Las situaciones investigadas en virtud del presente Reglamento y sus posibles repercusiones en los Estados 
miembros pueden diferir en función de las circunstancias. Por tanto, debe ser posible aplicar medidas correctoras, 
dependiendo del caso, a una o más compañías aéreas de terceros países, a un área geográfica específica o a un 
período específico de tiempo, o establecer una fecha en el futuro a partir de la cual dichas medidas sean de 
aplicación. 

(27)  Las medias correctoras no deben consistir en la suspensión o limitación de los derechos de tráfico concedidos 
por un Estado miembro a un tercer país. 

(28)  De acuerdo con el mismo principio de proporcionalidad, las medidas correctoras referentes a prácticas que 
distorsionan la competencia deben seguir en vigor solamente el tiempo y en la medida en que sea necesario a la 
luz de dichas prácticas y del perjuicio de ellas derivado. Por consiguiente, debe preverse su reconsideración, 
cuando las circunstancias lo hagan necesario. 

(29)  A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, deben conferirse a la Comisión 
competencias de ejecución. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) 
n.o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo (6). 

(30)  La Comisión debe informar periódicamente al Parlamento Europeo y al Consejo de la aplicación del presente 
Reglamento mediante informes. Dichos informes deben incluir información sobre los extremos siguientes: la 
aplicación de medidas correctoras, la conclusión de investigaciones sin medidas correctoras, las reconsideraciones 
de las medidas correctoras, y la cooperación con los Estados miembros, las partes interesadas y los terceros 
países. La redacción y el tratamiento de los informes deben respetar el nivel de confidencialidad adecuado. 

(31)  Dado que el objetivo del presente Reglamento, a saber, la protección eficaz-igual para todas las compañías aéreas 
de la Unión y basada en criterios y procedimientos uniformes-contra los perjuicios o las amenazas de perjuicio 
causados a una o varias compañías aéreas de la Unión por prácticas que distorsionan la competencia, adoptadas 
por terceros países o por entidades de terceros países, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los 
Estados miembros, sino que puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de acuerdo 
con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad 
con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo 
necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(32)  Dado que el presente Reglamento sustituye al Reglamento (CE) n.o 868/2004, este último ha de ser derogado. 
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

1. El presente Reglamento establece normas sobre la realización de investigaciones por parte de la Comisión y sobre 
la adopción de medidas correctoras, en relación con prácticas que distorsionen la competencia entre compañías aéreas 
de la Unión y compañías aéreas de terceros países, o que causen o amenacen con causar perjuicio a las compañías 
aéreas de la Unión. 

2. El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento (CEE) n.o 95/93 y 
en el artículo 20 de la Directiva 96/67/CE. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:  

1) «compañía aérea»: una compañía aérea conforme a la definición del Reglamento (CE) n.o 1008/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (7);  

2) «servicio de transporte aéreo»: un vuelo o una serie de vuelos para el transporte de pasajeros, carga o correo, 
a cambio de una remuneración o del pago de un alquiler;  

3) «parte interesada»: cualquier persona física o jurídica u organismo oficial, con o sin personalidad jurídica propia, 
que pueda tener un interés significativo en el resultado del procedimiento, incluidas, entre otras, las compañías 
aéreas;  

4) «Estado miembro afectado»: todo Estado miembro: 

a)  que haya concedido la licencia de explotación a la compañía aérea de la Unión afectada, en virtud del 
Reglamento (CE) n.o 1008/2008, o 

b)  en virtud de cuyo acuerdo de transporte aéreo o de servicios aéreos, o de cualquier otro acuerdo que contenga 
disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo, celebrado con el tercer país afectado, opere la 
compañía aérea de la Unión afectada;  

5) «entidad de un tercer país»: cualquier persona física o jurídica, con o sin fines de lucro, u organismo oficial, con 
o sin personalidad jurídica propia, que esté bajo la jurisdicción de un tercer país, controlado o no por el gobierno 
de un tercer país, y que participe de forma directa o indirecta en la prestación de servicios de transporte aéreo 
o servicios conexos o en el suministro de infraestructura o prestación de servicios utilizados para prestar servicios 
de transporte aéreo o servicios conexos;  

6) «prácticas que distorsionan la competencia»: la discriminación y las subvenciones;  

7) «amenaza de perjuicio»: toda amenaza cuya transformación en perjuicio sea claramente previsible, muy probable e 
inminente, y que se pueda atribuir, más allá de cualquier duda razonable, a actos o decisiones de un tercer país o de 
una entidad de un tercer país;  

8) «discriminación»: la diferenciación de cualquier tipo sin justificación objetiva respecto al suministro de mercancías 
o prestación de servicios, incluidos los servicios públicos, practicada en la explotación de servicios de transporte 
aéreo, o respecto al trato de estos por parte de las autoridades públicas competentes para dichos servicios, incluidas 
las prácticas relativas a la navegación aérea o a las instalaciones y servicios aeroportuarios, el combustible, la 
asistencia en tierra, la seguridad, los sistemas informatizados de reserva, la asignación de franjas horarias, las tasas y 
el uso de otras instalaciones o servicios empleados para la explotación de servicios de transporte aéreo; 
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9) «subvención»: una participación financiera: 

a)  concedida por un gobierno u otro organismo público de un tercer país en cualquiera de las formas siguientes: 

i)  una práctica de un gobierno u otro organismo público que implique una transferencia directa de fondos, 
posibles transferencias directas de fondos u obligaciones (como subvenciones, préstamos, aportaciones de 
capital, garantías de préstamos, compensación de pérdidas por explotación o compensación de las cargas 
impuestas por los poderes públicos), 

ii)  ingresos de un gobierno u otro organismo público que en otro caso se percibirían, y que se condonan o no 
se recaudan (como trato fiscal preferente o incentivos fiscales como los créditos fiscales), 

iii)  un gobierno u otro organismo público, incluidas las empresas de control público, aporta bienes o servicios, 
o adquiere bienes o servicios, 

iv)  un gobierno u otro organismo público realiza pagos a un mecanismo de financiación o encomienda 
u ordena a una entidad privada que ejecute una o varias de las funciones mencionadas en los incisos i), ii) y 
iii), que normalmente incumbirían a la administración pública y, en la práctica, no difiere, en ningún sentido 
real, de las prácticas normalmente seguidas por las administraciones públicas; 

b)  que otorga un beneficio, y 

c)  limitada, de hecho o de Derecho, a una entidad o sector o a un grupo de entidades o sectores dentro de la 
jurisdicción del organismo que las conceda;  

10) «compañía aérea de la Unión»: toda compañía aérea que posea una licencia de explotación válida concedida por un 
Estado miembro de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1008/2008;  

11) «compañía aérea de la Unión afectada»: la compañía aérea a la que presuntamente se cause un perjuicio o se 
amenace con causar un perjuicio con arreglo al artículo 4, apartado 1, letra b). 

Artículo 3 

Interés de la Unión 

1. A efectos del artículo 13, apartado 2, letra b), la Comisión determinará el interés de la Unión basándose en una 
evaluación del conjunto de los distintos intereses que sean pertinentes en una situación específica. Para determinar el 
interés de la Unión, se dará prioridad a la necesidad de proteger los intereses de los consumidores y de mantener un alto 
nivel de conectividad para los viajeros y para la Unión. En el contexto de toda la cadena de la aviación, la Comisión 
también podrá tener en cuenta factores sociales pertinentes. La Comisión también considerará la necesidad de eliminar la 
práctica que distorsione la competencia, restablecer la competencia efectiva y leal y evitar toda distorsión del mercado 
interior. 

2. El interés de la Unión se determinará sobre la base de un análisis económico de la Comisión. La Comisión 
fundamentará dicho análisis en la información recabada de las partes interesadas. Para determinar el interés de la Unión, 
la Comisión también recopilará cualquier otra información pertinente que considere necesaria y se considerarán, en 
particular, los factores indicados en el artículo 12, apartado 1. La información solo será tenida en cuenta cuando se 
funde en pruebas concretas que demuestren su validez. 

3. La determinación del interés de la Unión a efectos del artículo 13, apartado 2, letra b), solo se realizará cuando 
todas las partes interesadas hayan tenido la oportunidad de darse a conocer, presentar sus observaciones por escrito, 
aportar información a la Comisión o solicitar ser oídas por la Comisión, de conformidad con los plazos indicados en el 
artículo 4, apartado 8, letra b). Las solicitudes de audiencia deberán indicar los motivos relativos al interés de la Unión 
por los que las partes desean ser oídas. 

4. Las partes interesadas mencionadas en los apartados 2 y 3 del presente artículo podrán solicitar que se les faciliten 
los hechos y consideraciones que sirvan de base probable a las decisiones. Dicha información se facilitará en la medida 
de lo posible, con arreglo al artículo 8, y sin perjuicio de cualquier decisión posterior que adopte la Comisión. 

5. El análisis económico mencionado en el apartado 2 se transmitirá al Parlamento Europeo y al Consejo, con fines 
informativos. 
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CAPÍTULO II 

DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO 

Artículo 4 

Inicio del procedimiento 

1. Se abrirá una investigación tras la presentación de una denuncia escrita por un Estado miembro, una o varias 
compañías aéreas de la Unión o una asociación de compañías aéreas de la Unión o por iniciativa propia de la Comisión, 
si hay pruebas suficientes de la existencia de todas las circunstancias siguientes: 

a)  una práctica, adoptada por un tercer país o entidad de un tercer país, que distorsione la competencia; 

b)  un perjuicio o amenaza de perjuicio causado a una o varias compañías aéreas de la Unión, y 

c)  un nexo causal entre la supuesta práctica y el supuesto perjuicio o amenaza de perjuicio. 

2. Cuando reciba una denuncia en virtud del apartado 1, la Comisión informará a todos los Estados miembros. 

3. La Comisión valorará en tiempo oportuno la exactitud y suficiencia de las pruebas que se aporten en la denuncia 
o a disposición de la Comisión, con el fin de determinar si existen pruebas suficientes que justifiquen iniciar una investi
gación de conformidad con el apartado 1. 

4. La Comisión decidirá no iniciar una investigación si los hechos alegados en la denuncia no plantean un problema 
sistémico ni tienen repercusiones significativas en una o varias compañías aéreas de la Unión. 

5. Si la Comisión decidiera no iniciar una investigación, informará a la parte denunciante y a todos los Estados 
miembros. La información proporcionada incluirá los motivos de la decisión. Dicha información también será 
comunicada al Parlamento Europeo de conformidad con el artículo 17. 

6. Cuando las pruebas aportadas sean insuficientes a los efectos del apartado 1, la Comisión informará de ello a la 
parte denunciante en un plazo de 60 días a partir de la fecha de presentación de la denuncia. La parte denunciante 
contará con 45 días para aportar pruebas adicionales. Cuando la parte denunciante no aporte más pruebas dentro de 
dicho plazo, la Comisión podrá decidir no iniciar la investigación. 

7. A reserva de lo dispuesto en los apartados 4 y 6, la Comisión decidirá si inicia una investigación de conformidad 
con el apartado 1 en un plazo máximo de cinco meses a partir de la fecha de presentación de la denuncia. 

8. A reserva de lo dispuesto en el apartado 4, cuando la Comisión considere que las pruebas aportadas son 
suficientes para iniciar una investigación, la Comisión tomará las siguientes medidas: 

a)  iniciar el procedimiento y notificar al respecto a los Estados miembros y al Parlamento Europeo; 

b)  publicar un anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea; se indicará en el anuncio la apertura de la investigación y 
su alcance, el tercer país o entidad de un tercer país presuntamente implicados en prácticas que distorsionen la 
competencia y el presunto perjuicio o amenaza de perjuicio, las compañías aéreas de la Unión afectadas, y se señalará 
un plazo para que las partes interesadas se den a conocer, presenten sus observaciones por escrito, aporten 
información o soliciten ser oídas por la Comisión. Dicho plazo tendrá una duración mínima de 30 días; 

c)  lo notificará oficialmente a los representantes del tercer país y de la entidad del tercer país afectados por la apertura 
de la investigación; 

d)  informará a la parte denunciante y al comité previsto en el artículo 16, de la apertura de la investigación. 

9. Si la denuncia fuese retirada antes de la apertura de la investigación, se la considerará no presentada. La presente 
disposición se entiende sin perjuicio del derecho de la Comisión a iniciar una investigación por iniciativa propia con 
arreglo al apartado 1. 
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Artículo 5 

Investigación 

1. Tras el inicio del procedimiento, la Comisión abrirá una investigación. 

2. El fin de la investigación será determinar si una práctica que distorsiona la competencia, adoptada por un tercer 
país o una entidad de un tercer país, ha causado un perjuicio o amenaza de perjuicio a las compañías aéreas de la Unión 
afectadas. 

3. Si, durante la investigación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la Comisión recaba pruebas de que 
una práctica podría tener repercusiones negativas en la conectividad aérea de una región concreta, de un Estado 
miembro o de un grupo de Estados miembros y, por tanto, podría afectar negativamente a los viajeros, se tendrán en 
cuenta dichas pruebas para determinar el interés de la Unión mencionado en el artículo 3. 

4. La Comisión solicitará toda la información que considere necesaria para realizar la investigación y comprobará la 
exactitud de la información recibida o recabada con las compañías aéreas de la Unión afectadas, o con el tercer país, una 
parte interesada o la entidad de un tercer país afectados. 

5. Si la información suministrada de conformidad con el apartado 4 fuera incompleta, se tendrá en cuenta, siempre 
que no sea falsa ni engañosa. 

6. Si no se aceptan determinadas pruebas o informaciones, la parte que las haya facilitado será informada inmedia
tamente de los motivos y se le ofrecerá la oportunidad de presentar nuevas explicaciones en un plazo determinado. 

7. La Comisión podrá solicitar a los Estados miembros afectados que la apoyen en la investigación. En particular, 
previa solicitud de la Comisión, los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para apoyar a la Comisión en la 
investigación mediante la aportación de información pertinente y disponible. Previa solicitud de la Comisión, los Estados 
miembros se esforzarán por contribuir a la verificación y realización de los análisis pertinentes. 

8. Si se considera necesario, la Comisión podrá realizar investigaciones en el territorio de un tercer país, a condición 
de que la entidad del tercer país afectada haya dado su consentimiento y que el gobierno del tercer país haya sido 
notificado oficialmente y este último no haya presentado ninguna objeción. 

9. Las partes que se hayan dado a conocer dentro de los plazos fijados en el anuncio de apertura serán oídas siempre 
que hayan presentado, dentro del plazo oportuno, una solicitud de audiencia que muestre que son parte interesada. 

10. Las partes denunciantes, las partes interesadas, los Estados miembros y los representantes del tercer país o de la 
entidad del tercer país afectados podrán consultar toda la información a disposición de la Comisión, a excepción de los 
documentos internos que sean para uso de la Comisión y de las administraciones de la Unión y de los Estados miembros 
afectados, siempre que dicha información no sea confidencial con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 y siempre que 
hayan dirigido una petición por escrito a la Comisión. 

Artículo 6 

Suspensión 

1. La Comisión podrá suspender su investigación si resulta más adecuado tratar la práctica que distorsiona la 
competencia exclusivamente con arreglo a los procedimientos de solución de diferencias establecidos mediante un 
acuerdo aplicable de transporte aéreo o de servicios aéreos del que la Unión sea parte, o a cualquier otro acuerdo que 
contenga disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo del que la Unión sea parte. La Comisión notificará 
a los Estados miembros la suspensión de la investigación. 

La Comisión podrá reabrir la investigación en cualquiera de los siguientes casos: 

a)  cuando el procedimiento llevado a cabo en virtud del acuerdo aplicable de transporte aéreo o de servicios aéreos 
o de cualquier otro acuerdo aplicable que contenga disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo haya 
determinado que existe una infracción del acuerdo de la otra parte o partes, que dicha conclusión se haya convertido 
en definitiva y vinculante para esta o estas, pero no se haya tomado ninguna medida correctora de forma oportuna 
ni dentro de los plazos establecidos en los correspondientes procedimientos; 

b)  cuando la práctica que distorsiona la competencia no se haya eliminado en el plazo de 12 meses a partir de la fecha 
de suspensión de la investigación. 
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2. La Comisión suspenderá la investigación si 15 días después de la fecha de notificación de la apertura de la investi
gación: 

a)  todos los Estados miembros afectados a que se refiere el artículo 2, punto 4, letra b), han notificado a la Comisión su 
intención de tratar la práctica que distorsiona la competencia exclusivamente en virtud de los procedimientos de 
solución de diferencias aplicables con arreglo al acuerdo de transporte aéreo o de servicios aéreos, o a cualquier otro 
acuerdo que contenga disposiciones en materia de servicios de transporte aéreo, que hayan celebrado con el tercer 
país de que se trate, y 

b)  ningún Estado miembro afectado a que se refiere el artículo 2, punto 4, letra a), ha formulado objeciones. 

En estos casos de suspensión, se aplicará el artículo 7, apartados 1 y 2. 

3. La Comisión podrá reabrir la investigación en cualquiera de los casos siguientes: 

a) cuando los Estados miembros afectados a que se refiere el artículo 2, punto 4, letra b), no hayan iniciado el procedi
miento de solución de diferencias en virtud del acuerdo internacional pertinente en los tres meses siguientes a la 
fecha de notificación indicada en el apartado 2, letra a); 

b)  cuando los Estados miembros afectados a que se refiere el artículo 2, punto 4, letra b), notifiquen a la Comisión que 
el resultado de los procedimientos de solución de diferencias mencionados en el apartado 2 del presente artículo no 
se ha aplicado correcta y rápidamente; 

c)  cuando todos los Estados miembros afectados pidan a la Comisión que reabra la investigación; 

d)  cuando la Comisión llegue a la conclusión de que la práctica que distorsiona la competencia no se ha eliminado en el 
plazo de 12 meses a partir de la fecha de la notificación indicada en el apartado 2, letra a), por parte de los Estados 
miembros afectados; 

e)  cuando, en los casos de urgencia previstos en el artículo 11, apartado 3, la práctica que distorsiona la competencia 
no se haya eliminado en el plazo de nueve meses a partir de la fecha de la notificación indicada en el apartado 2, 
letra a), del presente artículo, por parte de los Estados miembros afectados a que se refiere el artículo 2, punto 4, 
letra b); a petición de un Estado miembro afectado, la Comisión podrá prorrogar dicho plazo, en casos debidamente 
justificados, por un máximo de tres meses. 

Artículo 7 

Cooperación con los Estados miembros en relación con los procedimientos pertinentes para los 
casos correspondientes al capítulo III 

1. El Estado miembro afectado informará a la Comisión de todas las reuniones pertinentes programadas en el marco 
del acuerdo de transporte aéreo o de servicios aéreos, o de cualquier disposición en materia de servicios de transporte 
aéreo incluida en cualquier otro acuerdo celebrado con el tercer país afectado, para debatir las cuestiones objeto de la 
investigación. El Estado miembro afectado transmitirá a la Comisión el orden del día y toda información pertinente que 
permita comprender las cuestiones que van a tratarse en esas reuniones. 

2. El Estado miembro afectado mantendrá a la Comisión informada del desarrollo de cualquier procedimiento de 
solución de diferencias establecido en un acuerdo de transporte aéreo o de servicios aéreos o en cualquier disposición en 
materia de servicios de transporte aéreo incluida en cualquier otro acuerdo celebrado con el tercer país afectado y, si 
procede, invitará a la Comisión a asistir a dicho procedimiento. A este respecto, la Comisión podrá pedir más 
información al Estado miembro afectado. 

Artículo 8 

Confidencialidad 

1. Previa justificación suficiente al respecto, la Comisión tratará como confidencial toda información de naturaleza 
confidencial, incluida, aunque no solo, la información cuya divulgación significaría una ventaja sensible para un 
competidor o tendría un efecto claramente desfavorable para la persona que proporcione la información o para el 
tercero del que la hubiera recibido o que las partes faciliten con carácter confidencial en el marco de una investigación. 

2. Las partes interesadas que faciliten información confidencial estarán obligadas a suministrar resúmenes no 
confidenciales de esta. Tales resúmenes serán lo suficientemente exhaustivos para permitir una comprensión razonable 
del contenido sustancial de la información facilitada con carácter confidencial. En circunstancias excepcionales, las partes 
interesadas podrán indicar que la información confidencial no puede ser resumida. En tales circunstancias, expondrán las 
razones por las que no es posible resumirla. 
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3. La información recibida en aplicación del presente Reglamento únicamente podrá utilizarse para el fin para el que 
fue solicitada. El presente apartado no impedirá la utilización de la información recibida en el contexto de una investi
gación a efectos de la apertura de otra investigación con arreglo al presente Reglamento. 

4. La Comisión y los Estados miembros, así como sus funcionarios respectivos, no divulgarán, sin la autorización 
expresa de la parte que la haya facilitado, ninguna información de carácter confidencial que hayan recibido en aplicación 
del presente Reglamento o les haya sido facilitada confidencialmente por una de las partes durante una investigación. El 
intercambio de información entre la Comisión y los Estados miembros, o cualquier documento interno preparado por 
las autoridades de la Unión o los Estados miembros, no serán divulgados excepto en los casos específicamente previstos 
en el presente Reglamento. 

5. Cuando resulte que una solicitud de tratamiento confidencial no está justificada y si quien haya facilitado la 
información no desea hacerla pública ni autorizar su divulgación en términos generales o en forma resumida, dicha 
información podrá no ser tenida en cuenta. 

6. El presente artículo no obstará a la divulgación, por parte de las autoridades de la Unión, de informaciones 
generales y, en particular, a la divulgación de los motivos en que se fundamenten las decisiones adoptadas en virtud del 
presente Reglamento, ni a la divulgación de pruebas en las que las autoridades de la Unión se apoyen, en la medida en 
que sea necesario, para justificar dichos motivos en el curso de un procedimiento judicial. Tal divulgación deberá tener 
en cuenta el legítimo interés de las partes interesadas en no ver revelados sus secretos comerciales o de naturaleza 
pública. 

7. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias y adecuadas para garantizar la confidencialidad de la 
información que sea pertinente para la aplicación del presente Reglamento y siempre que sean compatibles con sus 
términos. 

Artículo 9 

Base de las conclusiones en caso de no cooperación 

En los casos en los que se deniegue el acceso a la información necesaria o se niegue a facilitarla dentro de los plazos 
previstos en el presente Reglamento, u obstaculice de forma significativa la investigación, podrán formularse 
conclusiones provisionales o definitivas, afirmativas o negativas, sobre la base de los hechos y las pruebas disponibles. Si 
la Comisión comprueba que se ha proporcionado información falsa o engañosa, no se tendrá en cuenta dicha 
información. 

Artículo 10 

Divulgación de la información 

1. La Comisión comunicará al tercer país, la entidad del tercer país y la compañía aérea de un tercer país afectados, 
así como a la parte denunciante, las partes interesadas, los Estados miembros y las compañías aéreas de la Unión 
afectadas los principales hechos y consideraciones sobre la base de los cuales pretenda adoptar medidas correctoras, 
o dar por concluido el procedimiento sin adoptar medidas correctoras, a más tardar un mes antes de que se realice la 
consulta al comité a que se refiere el artículo 16, de conformidad con el artículo 13, apartado 2, o el artículo 14, 
apartado 1. 

2. La divulgación mencionada en el apartado 1 no prejuzgará las decisiones ulteriores que la Comisión pueda 
adoptar. Cuando la Comisión quiera basar una de estas decisiones en hechos o consideraciones diferentes o adicionales, 
estos serán divulgados lo más rápidamente posible. 

3. La información adicional facilitada después de la divulgación solo podrá tomarse en consideración cuando se haya 
recibido en el plazo que la Comisión fije en cada caso, teniendo debidamente en cuenta la urgencia del asunto; dicho 
plazo no podrá ser inferior a 14 días. Podrá fijarse un plazo más breve cuando deba hacerse una divulgación final 
adicional. 

Artículo 11 

Duración del procedimiento y suspensión 

1. El procedimiento deberá concluirse en un plazo de veinte meses. Dicho plazo podrá prorrogarse en casos 
debidamente justificados. En caso de suspensión del procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4, 
dicho período de suspensión no se computará a los efectos de la duración del procedimiento. 
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2. La investigación deberá concluirse en un plazo de doce meses. Dicho plazo podrá prorrogarse en casos 
debidamente justificados. En caso de suspensión de la investigación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6, 
dicho período de suspensión no se computará a los efectos de la duración de la investigación. Cuando se prorrogue el 
plazo de la investigación, la duración de la prórroga se sumará a la duración total del procedimiento establecido en el 
apartado 1 del presente artículo. 

3. En casos de urgencia, es decir, en situaciones en las que, previa presentación de pruebas claras por la parte 
denunciante o por las partes interesadas, el perjuicio a las compañías aéreas de la Unión pueda ser irreversible, podrá 
acortarse el procedimiento a nueve meses. 

4. La Comisión suspenderá el procedimiento si el tercer país o la entidad del tercer país afectados ha tomado medidas 
decisivas para eliminar las prácticas que distorsionen la competencia o el perjuicio o la amenaza de perjuicio para las 
compañías aéreas de la Unión afectadas. 

5. En los casos mencionados en el apartado 4, la Comisión reabrirá el procedimiento si la práctica que distorsiona la 
competencia, el perjuicio o la amenaza de perjuicio para las compañías aéreas de la Unión afectadas no han sido 
eliminados después de un período de tiempo razonable, el cual no superará en ningún caso los seis meses. 

CAPÍTULO III 

PRÁCTICAS QUE DISTORSIONAN LA COMPETENCIA 

Artículo 12 

Determinación del perjuicio o la amenaza del perjuicio 

1. A los efectos del presente capítulo, la determinación de la existencia del perjuicio se basará en pruebas y tendrá en 
cuenta los factores pertinentes, en particular: 

a)  la situación de las compañías aéreas de la Unión afectadas, en particular en cuanto a aspectos tales como la 
frecuencia de los servicios, la utilización de la capacidad, el efecto de red, las ventas, la cuota de mercado, los 
beneficios, el rendimiento del capital, la inversión y el empleo; 

b)  la situación general de los mercados de servicios de transporte aéreos afectados, en particular en cuanto al nivel de 
las tarifas o tasas, la capacidad y la frecuencia de los servicios de transporte aéreo o el uso de la red. 

2. La determinación de que existe una amenaza de perjuicio se basará en pruebas claras y no simplemente en 
alegaciones, conjeturas o posibilidades remotas. La evolución en perjuicio debe ser claramente previsible, muy probable e 
inminente, y capaz de poderse atribuir, más allá de cualquier duda razonable, a la acción o decisión de un tercer país 
o de una entidad de un tercer país. 

3. A la hora de determinar la existencia de una amenaza de perjuicio, se tomarán en consideración factores como: 

a)  la evolución previsible de la situación de las compañías aéreas de la Unión afectadas, en particular, en cuanto a la 
frecuencia de los servicios, la utilización de la capacidad, el efecto de red, las ventas, la cuota de mercado, los 
beneficios, el rendimiento del capital, la inversión y el empleo; 

b)  la evolución previsible de la situación general de los mercados de servicios de transporte aéreos potencialmente 
afectados, en particular, en cuanto al nivel de las tarifas o tasas, la capacidad y la frecuencia de los servicios de 
transporte aéreo o el uso de la red. 

Aunque ninguno de los factores mencionados en las letras a) y b), por sí solo, puede ser determinante, considerados en 
conjunto deberán llevar a la conclusión de que son inminentes otras prácticas que distorsionan la competencia y de que, 
a menos que se adopten medidas, se producirá un perjuicio. 

4. La Comisión escogerá un período de investigación que incluirá, sin limitarse a él, el período durante el cual se 
suponga que ha tenido lugar el perjuicio y analizará las pruebas pertinentes a lo largo de dicho período. 

5. Cuando el perjuicio o la amenaza de perjuicio para las compañías aéreas de la Unión afectadas hayan sido 
causados por factores distintos de la práctica que distorsiona la competencia, no se atribuirán a la práctica que se esté 
examinando y no se tendrán en cuenta. 

Artículo 13 

Conclusión sin medidas correctoras 

1. La Comisión dará por concluida la investigación sin que se adopten medidas correctoras cuando la denuncia sea 
retirada, a menos que la Comisión continúe con la investigación por iniciativa propia. 
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2. La Comisión adoptará actos de ejecución, en los que se dará por concluida la investigación realizada con arreglo al 
artículo 5 sin adoptar medidas correctoras cuando: 

a)  la Comisión concluya que no se ha demostrado alguno de los elementos siguientes: 

i)  la existencia de una práctica, adoptada por un tercer país o entidad de un tercer país, que distorsione la 
competencia, 

ii)  la existencia de un perjuicio o amenaza de perjuicio para las compañías aéreas de la Unión afectadas, 

iii)  la existencia de un nexo causal entre el perjuicio o amenaza de perjuicio y la práctica considerada; 

b)  la Comisión concluya que la adopción de medidas correctoras con arreglo al artículo 14 iría en contra del interés de 
la Unión; 

c)  el tercer país o la entidad del tercer país afectados hayan eliminado las prácticas que distorsionan la competencia, o 

d)  el tercer país o la entidad del tercer país afectados hayan eliminado el perjuicio o la amenaza de perjuicio para las 
compañías aéreas de la Unión afectadas. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 16, 
apartado 2. 

3. La decisión de dar por concluida la investigación de conformidad con el apartado 2 irá acompañada de un 
documento exponiendo las razones para ello y será publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 14 

Medidas correctoras 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, la Comisión adoptará actos de ejecución, en los que se establezcan 
medidas correctoras si la investigación realizada con arreglo al artículo 5 determina que una práctica que distorsiona la 
competencia, adoptada por un tercer país o una entidad de un tercer país, ha causado un perjuicio a las compañías 
aéreas de la Unión afectadas. 

Los actos de ejecución que establezcan las medidas correctoras mencionadas en el apartado 3, letra a), del presente 
artículo, se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 16, apartado 2. 

Los actos de ejecución que establezcan las medidas correctoras mencionadas en el apartado 3, letra b), del presente 
artículo, se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 16, apartados 2 y 3. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, la Comisión podrá adoptar actos de ejecución, en los que se 
establezcan medidas correctoras si la investigación realizada con arreglo al artículo 5 determina que una práctica que 
distorsiona la competencia, adoptada por un tercer país o una entidad de un tercer país, causa una amenaza de 
perjuicio, de conformidad con el artículo 12, apartados 2 y 3, a las compañías aéreas de la Unión afectadas. Dichas 
medidas correctoras no entrarán en vigor hasta que la amenaza de perjuicio se haya convertido en un perjuicio real. 

Los actos de ejecución que establezcan las medidas correctoras mencionadas en el apartado 3, letra a), del presente 
artículo, se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 16, apartado 2. 

Los actos de ejecución que establezcan las medidas correctoras mencionadas en el apartado 3, letra b), del presente 
artículo, se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 16, apartados 2 y 3. 

3. Las medidas correctoras a que se refieren los apartados 1 y 2 se impondrán a las compañías aéreas de terceros 
países que se benefician de las prácticas que distorsionan la competencia y podrán tomar la forma de cualquiera de los 
elementos siguientes: 

a)  obligaciones financieras; 

b)  cualquier medida operativa de igual o menor valor, como la suspensión de concesiones, de servicios debidos o de 
otros derechos de la compañía aérea del tercer país. Se dará prioridad a las medidas operativas recíprocas, siempre 
que no sean contrarias al interés de la Unión o incompatibles con el Derecho de la Unión o con las obligaciones 
internacionales. 

4. Las medidas correctoras a que se refieren los apartados 1 y 2 no excederán de lo necesario para contrarrestar el 
perjuicio a las compañías aéreas de la Unión afectadas. Para ello, dichas medidas correctoras podrán estar limitadas a un 
área geográfica específica o ser limitadas en el tiempo. 
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5. Las medidas correctoras no consistirán en la suspensión o limitación de los derechos de tráfico concedidos por un 
Estado miembro a un tercer país en virtud de un acuerdo de transporte aéreo o de servicios aéreos, o en virtud de 
alguna disposición en materia de servicios de transporte aéreo incluida en cualquier otro acuerdo celebrado con ese 
tercer país. 

6. Las medidas correctoras mencionadas en los apartados 1 y 2 no llevarán a la Unión o a los Estados miembros 
afectados a vulnerar los acuerdos de transporte aéreo o de servicios aéreos, ni ninguna disposición en materia de 
servicios de transporte aéreo incluida en un acuerdo comercial o en cualquier otro acuerdo celebrado con el tercer país 
de que se trate. 

7. La decisión de concluir la investigación con la adopción de las medidas correctoras mencionadas en los apartados 
1 y 2 irá acompañada de un documento que exponga las razones para ello y será publicada en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. 

Artículo 15 

Reconsideración de las medidas correctoras 

1. Las medidas correctoras a que se hace referencia en el artículo 14 seguirán en vigor solamente el tiempo y en la 
medida en que ello sea necesario a la luz de la persistencia de la práctica que distorsiona la competencia y del perjuicio 
de ellas derivado. A tal fin, se aplicará el procedimiento de reconsideración establecido en los apartados 2, 3 y 4 del 
presente artículo. La Comisión facilitará periódicamente al Parlamento Europeo y al Consejo un informe escrito sobre la 
eficacia y las repercusiones de las medidas correctoras. 

2. Cuando sea necesario, podrá reconsiderarse la necesidad de mantener las medidas correctoras en su forma inicial, 
bien a instancia de la Comisión o de la parte denunciante o previa petición motivada de los Estados miembros, del 
tercer país o de la entidad del tercer país afectado. 

3. En el transcurso de su examen, la Comisión evaluará la persistencia de la práctica que distorsiona la competencia, 
del perjuicio y del nexo causal entre la práctica y el perjuicio. 

4. La Comisión adoptará actos de ejecución, con los que se derogarán, modificarán o mantendrán, según convenga, 
las medidas correctoras previstas en el artículo 14. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen a que se refiere el artículo 16, apartado 2. 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 16 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del Reglamento (UE) 
n.o 182/2011. 

3. Si el comité no emite un dictamen, la Comisión no adoptará el proyecto de acto de ejecución y se aplicará el 
artículo 5, apartado 4, párrafo tercero, del Reglamento (UE) n.o 182/2011. 

Artículo 17 

Información y evaluación 

1. De forma periódica, la Comisión informará al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación y ejecución del 
presente Reglamento. Teniendo debidamente en cuenta la protección de la información confidencial en el sentido del 
artículo 8, el informe incluirá información sobre la aplicación de las medidas correctoras, la conclusión de investiga
ciones sin medidas correctoras, las reconsideraciones de las medidas correctoras y la cooperación con los Estados 
miembros, las partes interesadas y los terceros países. 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo podrán invitar a la Comisión a exponer y explicar cualquier cuestión relativa 
a la aplicación del presente Reglamento. 
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Artículo 18 

Derogación 

Queda derogado el Reglamento (CE) n.o 868/2004. Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al 
presente Reglamento. 

Artículo 19 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Estrasburgo, el 17 de abril de 2019. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 
A. TAJANI  

Por el Consejo 

El Presidente 
G. CIAMBA   
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DIRECTIVAS 

DIRECTIVA (UE) 2019/713 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 17 de abril de 2019 

sobre la lucha contra el fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo y por la 
que se sustituye la Decisión Marco 2001/413/JAI del Consejo 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 83, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de texto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo son una amenaza para la seguridad, ya que 
constituyen una fuente de ingresos para la delincuencia organizada y, por lo tanto, facilitan otras actividades 
delictivas como el terrorismo, el tráfico de drogas y la trata de seres humanos. 

(2)  El fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo representan asimismo un obstáculo para el 
mercado único digital, ya que socavan la confianza de los consumidores y provocan pérdidas económicas 
directas. 

(3) La Decisión Marco 2001/413/JAI del Consejo (3) ha de actualizarse y complementarse para incluir nuevas disposi
ciones sobre infracciones, en particular las que se refieren al fraude informático, y sobre penas, prevención y 
asistencia a las víctimas y cooperación transfronteriza. 

(4)  Las lagunas y divergencias significativas que existen entre las legislaciones de los Estados miembros en el ámbito 
del fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo pueden dificultar la prevención, detección y 
sanción de este tipo de delito y otros delitos graves que guardan relación con él y son facilitados por él, y 
complicar una cooperación policial y judicial eficaz en este ámbito, lo que repercute en la seguridad. 

(5) El fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo tienen una importante dimensión transfron
teriza, que se ve acentuada por un componente digital cada vez mayor, lo que pone de relieve la necesidad de 
proseguir la aproximación de las legislaciones penales en los ámbitos del fraude y la falsificación de medios de 
pago distintos del efectivo. 

(6)  En los últimos años se ha registrado no solo un incremento exponencial de la economía digital, sino también una 
proliferación de la innovación en muchos ámbitos, en particular en las tecnologías de pago. Las nuevas 
tecnologías de pago implican la utilización de nuevos tipos de instrumentos de pago que, al tiempo que crean 
nuevas oportunidades para los consumidores y las empresas, ofrecen también nuevas posibilidades de fraude. Por 
consiguiente, el marco jurídico debe seguir siendo pertinente y actualizándose en función de esos adelantos 
tecnológicos a partir de un planteamiento tecnológicamente neutro. 
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(7)  Además de utilizarse para financiar a grupos delictivos, el fraude limita el desarrollo del mercado único digital y 
hace que los ciudadanos sean más reacios a efectuar compras en línea. 

(8)  En los ámbitos del fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo es importante contar con 
definiciones comunes, para asegurar un enfoque coherente a la hora de aplicar la presente Directiva en los 
Estados miembros y facilitar el intercambio de información y la cooperación entre las autoridades 
competentes. Las definiciones deben incluir los nuevos tipos de instrumentos de pago distintos del efectivo que 
permiten efectuar transferencias de dinero electrónico y de monedas virtuales. Al definir el concepto de 
instrumento de pago distinto del efectivo debe tenerse en cuenta que dicho instrumento puede consistir en 
diversos elementos que actúan en conjunto, como sucede con una aplicación móvil de pago y la autorización 
correspondiente (por ejemplo, una contraseña). Cuando en la presente Directiva se emplea el concepto de 
instrumento de pago distinto del efectivo, debe entenderse que dicho instrumento permite a su titular o usuario 
transferir efectivamente dinero o valor monetario o iniciar una orden de pago. Por ejemplo, la obtención ilícita de 
una aplicación móvil de pago sin la necesaria autorización no debe ser considerada obtención ilícita de 
instrumento de pago distinto del efectivo, ya que no permite en la práctica a quien la utilice transferir dinero 
o valor monetario. 

(9)  La presente Directiva se aplica a los instrumentos de pago distintos del efectivo únicamente en lo que atañe a la 
función de pago del instrumento en cuestión. 

(10)  La presente Directiva debe aplicarse a las monedas virtuales solo en la medida en que puedan usarse de manera 
habitual para efectuar pagos. Se debe animar a los Estados miembros a garantizar en sus respectivas legislaciones 
nacionales que las monedas de carácter virtual que emitan en el futuro sus bancos centrales u otras autoridades 
públicas disfruten del mismo nivel de protección frente a los delitos de fraude que los medios de pago distintos 
del efectivo en general. Los monederos electrónicos que permiten efectuar transferencias en monedas virtuales 
deben estar incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Directiva en la misma medida que los 
instrumentos de pago distintos del efectivo. La definición del término «medio digital de intercambio» debe tener 
en cuenta que, por lo que respecta a la transferencia de monedas virtuales, los monederos electrónicos pueden 
tener las características de un instrumento de pago, pero no necesariamente, y no debe ampliar la definición de 
instrumento de pago. 

(11)  El envío de facturas falsas que permiten obtener las credenciales de pago debe considerarse un intento de 
apropiación ilícita con arreglo a la presente Directiva. 

(12)  Al utilizar el Derecho penal para dar protección legal fundamentalmente a los instrumentos de pago que hacen 
uso de formas especiales de protección contra la imitación o el abuso, lo que se pretende es animar a los 
operadores a ofrecer esas formas especiales de protección en los instrumentos de pago que emitan. 

(13)  Es esencial dotarse de medidas de Derecho penal eficaces y eficientes para proteger los medios de pago distintos 
del efectivo contra el fraude y la falsificación. En particular, se precisa un enfoque común de Derecho penal en lo 
que respecta a los elementos constitutivos de conductas delictivas que contribuyan o preparen el camino para el 
uso fraudulento real de un medio de pago distinto del efectivo. Conductas como la obtención y posesión de 
instrumentos de pago con un propósito fraudulento mediante, por ejemplo, prácticas de suplantación de 
identidad («phishing»), clonación o redireccionamiento de usuarios de servicios de pago a sitios web falsos, y su 
distribución, por ejemplo, mediante la venta de información sobre tarjetas de crédito en Internet, deben, por 
tanto, tipificarse como delitos en sí, sin que sea necesaria la utilización fraudulenta real de un medio de pago 
distinto del efectivo. Por lo tanto, tales conductas delictivas deben abarcar igualmente aquellas circunstancias en 
que la posesión, la obtención o la distribución no conduzcan necesariamente al uso fraudulento de tales 
instrumentos de pago. No obstante, en aquellos casos en que la presente Directiva tipifica como delito la 
posesión o tenencia, no debe tipificar la mera omisión. La presente Directiva no debe sancionar el uso legítimo 
de un instrumento de pago, incluida la prestación de servicios de pago innovadores o de servicios relacionados, 
como los servicios que habitualmente desarrollan las empresas de tecnología financiera. 

(14)  El concepto de intencionalidad se aplica a todos los elementos que son constitutivos de las infracciones penales 
contempladas en la presente Directiva de conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional. Es posible que 
la naturaleza intencional de un acto, así como el conocimiento o el propósito exigido como elemento 
constitutivo de una infracción, puedan deducirse de circunstancias objetivas, fácticas. La presente Directiva no se 
aplica a las infracciones penales que no requieran intencionalidad. 

(15)  La presente Directiva aborda formas clásicas de conducta, como el fraude, la falsificación, el robo o la 
apropiación ilícita, que ya se habían tipificado en las legislaciones nacionales antes de la era de la digitalización. 
La extensión del ámbito de aplicación de la presente Directiva a los instrumentos de pago inmateriales hace 
necesario, por tanto, definir formas de conducta equivalentes en la esfera digital, de modo que se complemente y 
refuerce la Directiva 2013/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (4). La obtención ilícita de instrumentos 
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(4) Directiva 2013/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de agosto de 2013, relativa a los ataques contra los sistemas de 
información y por la que se sustituye la Decisión marco 2005/222/JAI del Consejo (DO L 218 de 14.8.2013, p. 8). 



de pago inmateriales distintos del efectivo debe tipificarse como infracción penal, al menos cuando suponga la 
comisión de alguna de las infracciones a que se refieren los artículos 3 a 6 de la Directiva 2013/40/UE o la 
apropiación indebida de un instrumento de pago inmaterial distinto del efectivo. Por «apropiación indebida» debe 
entenderse como el acto de una persona que, teniendo a su cargo un instrumento de pago inmaterial distinto del 
efectivo, utiliza tal instrumento a sabiendas de que no tiene derecho a hacerlo, en beneficio propio o de 
terceros. La obtención de un instrumento de manera ilícita con fines fraudulentos debe estar castigada, sin que 
sea necesario para ello determinar todos los elementos de hecho de la obtención ilícita ni, por supuesto, que 
exista una condena anterior o simultánea por el delito principal que haya permitido la obtención ilícita. 

(16)  La presente Directiva también hace referencia a las herramientas que pueden emplearse para cometer las 
infracciones previstas en ella. Atendiendo a la necesidad de evitar la tipificación como delito cuando tales 
herramientas se fabrican y comercializan con fines legítimos y no son una amenaza en sí mismas, aunque en 
ocasiones puedan utilizar para cometer infracciones penales, la tipificación se debe limitar a aquellas herramientas 
que estén concebidas principalmente o adaptadas específicamente con la intención de cometer las infracciones 
previstas en la presente Directiva. 

(17)  Las sanciones y penas aplicables en caso de fraude y falsificación de medios de pago distintos del efectivo deben 
ser efectivas, proporcionadas y disuasorias en toda la Unión. La presente Directiva se entiende sin perjuicio de la 
individualización y aplicación de las penas y la ejecución de las sentencias de acuerdo con las circunstancias del 
caso y con las normas generales del Derecho penal nacional. 

(18)  Puesto que la presente Directiva establece normas mínimas, los Estados miembros tienen libertad para adoptar 
o mantener legislación penal más estricta en relación con el fraude y la falsificación de medios de pago distintos 
del efectivo, incluida una definición más amplia de las infracciones. 

(19)  Conviene imponer penas más severas cuando el delito haya sido cometido en el marco de una organización 
delictiva con arreglo a la Decisión marco 2008/841/JAI del Consejo (5); los Estados miembros no deben verse 
obligados a prever circunstancias agravantes concretas cuando la legislación nacional defina infracciones penales 
distintas y ello pueda acarrear sanciones más severas. Cuando una misma persona haya cometido una infracción 
prevista en la presente Directiva junto con otra, también prevista en ella, que en la práctica constituya un 
elemento necesario de la primera, el Estado miembro puede, con arreglo a los principios generales del Derecho 
nacional, determinar que tal conducta se considere una circunstancia agravante de la infracción principal. 

(20)  Las normas sobre jurisdicción deben garantizar que las infracciones a que se refiere la presente Directiva sean 
perseguidas eficazmente. En general, lo más adecuado es que se conozca de una infracción en el marco del 
sistema penal del país en el que se ha cometido. Por consiguiente, cada Estado miembro debe establecer su 
jurisdicción para conocer de las infracciones cometidas en su territorio y de las infracciones cometidas por sus 
nacionales. Los Estados miembros pueden también establecer su jurisdicción para conocer de las infracciones que 
provoquen daños en su territorio. Se les recomienda encarecidamente que lo hagan. 

(21)  Recordando las obligaciones establecidas en la Decisión Marco 2009/948/JAI (6) del Consejo y en la Decisión 
2002/187/JAI (7) del Consejo, se anima a las autoridades competentes a acogerse, en caso de conflicto de 
jurisdicción, a la posibilidad de establecer consultas directas con la ayuda de la Agencia de la Unión Europea para 
la Cooperación Judicial Penal (Eurojust). 

(22)  Habida cuenta de la necesidad de herramientas especiales para investigar eficazmente el fraude y la falsificación de 
medios de pago distintos del efectivo, y su pertinencia a efectos de una cooperación internacional eficaz entre las 
autoridades nacionales, los instrumentos de investigación que se utilizan normalmente en casos relacionados con 
la delincuencia organizada y otras formas graves de delincuencia deben estar a disposición de las autoridades 
competentes de todos los Estados miembros, en la medida en que el uso de tales instrumentos sea adecuado y 
proporcionado a la naturaleza y gravedad de las infracciones conforme están tipificadas en el Derecho nacional. 
Además, las autoridades policiales y otras autoridades competentes deben poder acceder en su debido momento 
a la información pertinente a fin de investigar y perseguir las infracciones a que se refiere la presente Directiva. Se 
anima a los Estados miembros a que asignen a las autoridades competentes recursos financieros y humanos 
adecuados para poder investigar y perseguir debidamente las infracciones a que se refiere la presente Directiva. 
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(5) Decisión Marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a la lucha contra la delincuencia organizada (DO L 300 de 
11.11.2008, p. 42). 

(6) Decisión Marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre la prevención y resolución de conflictos de ejercicio de 
jurisdicción en los procesos penales (DO L 328 de 15.12.2009, p. 42). 

(7) Decisión 2002/187/JAI del Consejo, de 28 de febrero de 2002, por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves 
de delincuencia (DO L 63 de 6.3.2002, p. 1). 



(23)  Las autoridades nacionales que investigan o persiguen las infracciones contempladas en la presente Directiva 
deben estar facultadas para cooperar con otras autoridades nacionales de su mismo Estado miembro y con sus 
homólogos de otros Estados miembros. 

(24)  En numerosas ocasiones, en el origen de los incidentes que deben ser notificados a las autoridades nacionales 
competentes en virtud de lo dispuesto en la Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo 
subyacen actividades delictivas. Cabe sospechar la naturaleza delictiva de tales incidentes incluso cuando la 
prueba de la existencia de una infracción penal no está suficientemente clara en esta fase. En este contexto, 
conviene animar a los operadores de servicios esenciales y proveedores de servicios digitales pertinentes a que 
comuniquen los informes requeridos en virtud de lo dispuesto en la Directiva (UE) 2016/1148 a los servicios 
policiales, a fin de formular una respuesta efectiva y exhaustiva y de facilitar la imputación de los autores y la 
rendición de cuentas. En concreto, la promoción de un entorno seguro, protegido y más resiliente requiere que se 
denuncien sistemáticamente a los servicios policiales los incidentes de presunta naturaleza delictiva grave. Por 
otra parte, cuando proceda, los equipos de respuesta a incidentes de seguridad informática designados en virtud 
de lo dispuesto en (8) la Directiva (UE) 2016/1148 deben participar en las investigaciones de los servicios 
policiales con vistas a facilitar la información que se considere apropiada a nivel nacional y, también, a ofrecer 
conocimientos especializados sobre sistemas de información. 

(25)  Los incidentes de seguridad graves a que se refiere la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (9), pueden tener origen delictivo. Cuando proceda, conviene animar a los proveedores de servicios de 
pago a que comuniquen a los servicios policiales los informes que están obligados a presentar a la autoridad 
competente en su Estado miembro de origen en virtud de lo dispuesto en la Directiva (UE) 2015/2366. 

(26)  A escala de la Unión existe una serie de instrumentos y mecanismos que permiten el intercambio de información 
entre los servicios policiales nacionales con fines de la investigación y la persecución de los delitos. A fin de 
facilitar y acelerar la cooperación entre los servicios policiales nacionales y asegurar que dichos instrumentos se 
utilicen lo más posible, la presente Directiva debe reforzar la importancia de los puntos de contacto operativos 
introducidos por la Decisión Marco 2001/413/JAI. Los Estados miembros deben estar facultados para decidir 
hacer uso de la red de puntos de contacto operativos existente, como la establecida en la Directiva 2013/40/UE. 
Los puntos de contacto deben prestar asistencia efectiva, por ejemplo facilitando el intercambio de información 
pertinente y la prestación de asesoramiento técnico o de información jurídica. A fin de garantizar el buen funcio
namiento de la red, cada punto de contacto debe poder comunicarse de forma rápida con el de otro Estado 
miembro. Habida cuenta de la importante dimensión transfronteriza de los delitos a que se aplica la presente 
Directiva y, en particular, el carácter volátil de las pruebas electrónicas, los Estados miembros deben estar en 
condiciones de tratar con prontitud las solicitudes urgentes procedentes de dicha red de puntos de contacto y de 
dar una respuesta en un plazo de ocho horas. En casos muy urgentes y graves, los Estados miembros deben 
informar a la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación Policial (Europol). 

(27)  Denunciar los delitos a las autoridades públicas sin demora injustificada indebidas es de gran importancia en la 
lucha contra el fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo, pues suelen ser el punto de 
partida de la investigación penal. Se deben adoptar medidas destinadas a promover la denuncia por parte de las 
personas físicas y jurídicas, en particular las entidades financieras, a los servicios policiales y autoridades 
judiciales. Estas medidas pueden consistir en varios tipos de acciones, incluidas acciones legislativas que 
contengan la obligación de denunciar el presunto fraude, o no legislativas, como la creación de organizaciones 
o mecanismos que favorezcan el intercambio de información o el apoyo a los mismos, o campañas de sensibili
zación. Cualquier medida de este tipo que implique el tratamiento de datos personales de personas físicas debe 
llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (10). En particular, cualquier transmisión de información con fines de prevención y lucha contra las 
infracciones relativas al fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo debe cumplir los 
requisitos establecidos en dicho Reglamento, especialmente los fundamentos legales del tratamiento. 

(28)  Con el fin de facilitar la denuncia inmediata y directa de las actividades delictivas, la Comisión debe evaluar 
detenidamente la posibilidad de que los Estados miembros establezcan sistemas eficaces de denuncia del fraude en 
línea, y a escala de la Unión se elaboren modelos de denuncia normalizados. Estos sistemas podrían facilitar la 
denuncia inmediata de este tipo de fraude, que a menudo se produce en línea, reforzando así el apoyo a las 
víctimas, la identificación y el análisis de las amenazas que supone la ciberdelincuencia y el trabajo y la 
cooperación transfronteriza entre las autoridades nacionales competentes. 
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(8) Directiva (UE) 2016/1148 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, relativa a las medidas destinadas a garantizar un 
elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas de información en la Unión (DO L 194 de 19.7.2016, p. 1). 

(9) Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de noviembre de 2015 sobre servicios de pago en el mercado 
interior y por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.o 1093/2010 y se 
deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 de 23.de diciembre de 2015, p. 35). 

(10) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos. (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1). 



(29)  Las infracciones a que se refiere la presente Directiva suelen ser de naturaleza transfronteriza. Para combatirlas es 
necesaria, por tanto, una cooperación estrecha entre los Estados miembros. Se anima a los Estados miembros 
a velar, en la medida adecuada, por la aplicación efectiva de los instrumentos de reconocimiento mutuo y 
asistencia judicial en relación con las infracciones contempladas en la presente Directiva. 

(30)  La investigación y la incoación de procesos penales en relación con todo tipo de fraudes y falsificaciones de 
medios de pago distintos del efectivo, incluidos los de pequeñas cantidades de dinero, son especialmente 
importantes a la hora de combatir eficazmente este fenómeno. Las obligaciones de denuncia, el intercambio de 
información y los informes estadísticos representan medios eficaces de detectar actividades fraudulentas, en 
especial actividades similares que afectan a pequeñas cantidades de dinero si se consideran por separado. 

(31)  El fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo pueden tener consecuencias económicas y no 
económicas graves para sus víctimas. En caso de que el fraude implique, por ejemplo, la usurpación de identidad, 
sus consecuencias se ven a menudo agravadas cuando concurren daños a la reputación y profesionales, daños a la 
calificación crediticia de la persona y daños emocionales graves. Los Estados miembros deben adoptar medidas de 
asistencia, apoyo y protección destinadas a mitigar dichas consecuencias. 

(32)  A menudo, las víctimas tardan bastante tiempo en darse cuenta de que han sufrido pérdidas económicas como 
consecuencia de un delito de fraude o de falsificación. Durante ese tiempo, podría tener lugar una sucesión de 
delitos interrelacionados, lo que agravaría las consecuencias negativas para las víctimas. 

(33)  A las personas físicas víctimas de un fraude relacionado con medios de pago distintos del efectivo les asisten los 
derechos que les confiere la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y el Consejo (11). Los Estados 
miembros deben adoptar medidas de apoyo y asistencia a tales víctimas basadas en las establecidas en dicha 
Directiva, pero que respondan de forma más directa a las necesidades específicas de las víctimas de fraude 
relacionado con la usurpación de identidad. Tales medidas deben incluir, en particular, la comunicación de una 
lista de instituciones que se ocupen específicamente de los distintos aspectos de los delitos relacionados con la 
identidad y del apoyo a las víctimas, apoyo psicológico especializado y asesoramiento sobre cuestiones 
financieras, prácticas y jurídicas, así como asistencia sobre la forma de obtener las indemnizaciones disponibles. Se 
debe alentar a los Estados miembros a que pongan en marcha un instrumento nacional único de información en 
línea para facilitar a las víctimas el acceso a los servicios de asistencia y apoyo. A las personas jurídicas ha de 
ofrecérseles igualmente información y asesoramiento específicos sobre la protección contra las consecuencias 
negativas de dichos delitos. 

(34)  La presente Directiva debe prever el derecho de las personas jurídicas a acceder a información, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación nacional, sobre los procedimientos para presentar denuncias. Este derecho es 
especialmente necesario para las pequeñas y medianas empresas y debe contribuir a crear un entorno empresarial 
más favorable para este tipo de empresas. Las personas físicas ya gozan de este derecho en virtud de lo dispuesto 
en la Directiva 2012/29/UE. 

(35)  Los Estados miembros, con la ayuda de la Comisión, deben establecer o consolidar políticas destinadas a prevenir 
el fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo y medidas destinadas a reducir el riesgo de 
ocurrencia de tales infracciones, mediante campañas de información y sensibilización. En este contexto los 
Estados miembros podrían implantar y mantener actualizada una herramienta de información permanente en 
línea con ejemplos concretos de prácticas fraudulentas, en un formato fácil de entender. Ese instrumento podría 
estar conectado a herramienta nacional de información permanente en línea para las víctimas o formar parte de 
ella. Los Estados miembros pueden también implantar programas de investigación y educación. Debe prestarse 
especial atención a los intereses y las necesidades de las personas vulnerables. Se anima a los Estados miembros 
a velar por que se destine financiación suficiente a dichas campañas. 

(36)  Es necesario recoger datos estadísticos sobre el fraude y la falsificación de instrumentos de pago distintos del 
efectivo. Los Estados miembros tienen, por tanto, la obligación de garantizar la implantación de un sistema 
adecuado de recogida, elaboración y suministro de los datos estadísticos existentes sobre las infracciones 
contempladas en la presente Directiva. 

(37)  La presente Directiva pretende modificar y ampliar las disposiciones de la Decisión Marco 2001/413/JAI. Dado 
que las modificaciones que hay que introducir son importantes, tanto por su número como por su naturaleza, la 
Decisión Marco 2001/413/JAI debe, en aras de la claridad, ser sustituida en su totalidad para los Estados 
miembros vinculados por la presente Directiva. 
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(11) Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2012 por la que se establecen normas mínimas sobre 
los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo 
(DO L 315 de 14.11.2012, p. 57). 



(38)  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Protocolo n.o 21 sobre la posición del Reino Unido y 
de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, anejo al Tratado de la Unión Europea (TUE) y al 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), y sin perjuicio del artículo 4 de dicho Protocolo, estos 
Estados miembros no participan en la adopción de la presente Directiva y no quedan vinculados por la misma ni 
sujetos a su aplicación. 

(39)  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Protocolo n.o 22 sobre la posición de Dinamarca, 
anejo al TUE y el TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de la presente Directiva y no queda vinculada por 
la misma ni sujeta a su aplicación. 

(40)  Dado que los objetivos de la presente Directiva, a saber, garantizar que el fraude y la falsificación de medios de 
pago distintos del efectivo sean castigados con penas efectivas, proporcionadas y disuasorias, y mejorar y 
fomentar la cooperación transfronteriza entre las autoridades competentes, así como entre las personas físicas y 
jurídicas y las autoridades competentes, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros, sino que, debido a sus dimensiones o efectos, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede 
adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del TUE. De 
conformidad con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la presente Directiva no 
excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(41)  La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios reconocidos, especialmente, en 
la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular el derecho a la libertad y a la 
seguridad, el respeto de la vida privada y familiar, la protección de los datos personales, la libertad de empresa, el 
derecho a la propiedad, el derecho a la tutela judicial efectiva y a un juez imparcial, la presunción de inocencia y 
los derechos de la defensa, los principios de legalidad y de proporcionalidad de los delitos y las penas, así como 
el derecho a no ser juzgado o condenado penalmente dos veces por el mismo delito. La presente Directiva tiene 
por objeto garantizar el pleno respeto de tales derechos y principios y debe aplicarse en consecuencia. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

TÍTULO I 

OBJETO Y DEFINICIONES 

Artículo 1 

Objeto 

La presente Directiva establece normas mínimas relativas a la definición de las infracciones penales y las sanciones 
aplicables en el ámbito del fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo. Con ello se facilita la 
prevención de este tipo de infracciones, así como la prestación de asistencia y apoyo a las víctimas. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a)  «instrumento de pago distinto del efectivo», un dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o una 
combinación de estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo o en combinación con un procedimiento 
o conjunto de procedimientos, permite al titular o usuario transferir dinero o valor monetario incluso a través de 
medios digitales de intercambio; 

b)  «dispositivo, objeto o documento protegido», un dispositivo, objeto o registro dotado de una medida de seguridad 
contra la imitación o la utilización fraudulenta, por ejemplo mediante el diseño, un código o una firma; 

c)  «medio digital de intercambio», todo dinero electrónico con arreglo al artículo 2, punto 2, de la Directiva 
2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (12), y las monedas virtuales; 
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(12) Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 sobre el acceso a la actividad de las 
entidades de dinero electrónico y su ejercicio, así como sobre la supervisión prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las 
Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE (DO L 267 de 10.10.2009, p. 7). 



d)  «monedas virtuales», representación digital de valor que no ha sido emitida ni está garantizada por un banco central 
ni por una autoridad pública, no está necesariamente asociada a una moneda de curso legal ni posee la condición 
jurídica de moneda o dinero, pero que es aceptada por personas físicas o jurídicas como medio de cambio y que 
puede transferirse, almacenarse y negociarse por medios electrónicos; 

e)  «sistema de información», un sistema de información con arreglo al artículo 2, letra a), de la Directiva 2013/40/UE; 

f)  «datos informáticos», los datos informáticos con arreglo al artículo 2, letra b), de la Directiva 2013/40/UE; 

g)  «persona jurídica», cualquier entidad que tenga personalidad jurídica con arreglo al Derecho aplicable, con excepción 
de los Estados o de otros organismos públicos en el ejercicio de su potestad pública y de las organizaciones interna
cionales públicas. 

TÍTULO II 

INFRACCIONES 

Artículo 3 

Utilización fraudulenta de instrumentos de pago distintos del efectivo 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, cuando hayan sido cometidos intenciona
damente, los siguientes actos sean punibles como infracciones penales: 

a)  la utilización fraudulenta de un instrumento de pago distinto del efectivo que haya sido objeto de robo o de otra 
forma de apropiación u obtención ilícita; 

b)  la utilización fraudulenta de un instrumento de pago distinto del efectivo falsificado o alterado. 

Artículo 4 

Infracciones relacionadas con la utilización fraudulenta de instrumentos de pago materiales 
distintos del efectivo 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, cuando hayan sido cometidos intenciona
damente, los siguientes actos sean punibles como infracciones penales: 

a)  la sustracción o cualquier otra forma de apropiación ilícita de un instrumento de pago material distinto del efectivo; 

b)  la falsificación o alteración fraudulenta de un instrumento de pago material distinto del efectivo; 

c)  la posesión, para su utilización fraudulenta, de un instrumento de pago material distinto del efectivo que haya sido 
objeto de robo u otra forma de apropiación ilícita, o de falsificación o alteración; 

d)  la obtención, para uno mismo o para otra persona, incluida la recepción, apropiación, compra, transferencia, 
importación, exportación, venta, transporte o distribución, de un instrumento de pago material distinto del efectivo 
que haya sido robado, falsificado o alterado para su utilización fraudulenta. 

Artículo 5 

Infracciones relacionadas con la utilización fraudulenta de instrumentos de pago inmateriales 
distintos del efectivo 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, cuando hayan sido cometidos intenciona
damente, los siguientes actos sean punibles como infracciones penales: 

a)  la obtención ilícita de un instrumento de pago inmaterial distinto del efectivo, al menos cuando tal obtención haya 
supuesto la comisión de alguna de las infracciones a que se refieren los artículos 3 a 6 de la Directiva 2013/40/UE, 
o la apropiación indebida de un instrumento de pago inmaterial distinto del efectivo; 

b)  la falsificación o alteración fraudulenta de un instrumento de pago inmaterial distinto del efectivo; 

c)  la posesión, para su utilización fraudulenta, de un instrumento de pago inmaterial distinto del efectivo que haya sido 
objeto de obtención ilícita, falsificación o alteración, al menos si el origen ilícito del instrumento se conocía en el 
momento de su posesión; 

d)  la obtención, para uno mismo o para otra persona, incluida la venta, transferencia y distribución, o la puesta 
a disposición de terceros, de un instrumento de pago inmaterial distinto del efectivo que haya sido obtenido de 
manera ilícita, falsificado o alterado, para su utilización fraudulenta. 
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Artículo 6 

Fraude relacionado con los sistemas de información 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la realización o causación de una transfe
rencia de dinero, de valor monetario o de moneda virtual, con el ánimo de procurar un beneficio económico ilícito para 
el autor o un tercero ocasionando en consecuencia un perjuicio patrimonial ilícito a otra persona, sea punible como 
infracción penal cuando se haya cometido intencionadamente: 

a)  sin derecho a ello, obstaculizando o interfiriendo indebidamente en el funcionamiento de un sistema de información; 

b)  sin derecho a ello, introduciendo, alterando, borrando, transmitiendo o suprimiendo indebidamente datos 
informáticos. 

Artículo 7 

Herramientas utilizadas para cometer infracciones 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la producción, obtención para uno mismo 
o para otra persona, incluida la importación, exportación, venta, transporte o distribución, o la puesta a disposición de 
terceros, de un dispositivo o instrumento, datos informáticos o cualquier otro medio diseñado principalmente, 
o adaptado específicamente, para cometer cualquiera de las infracciones a que se refieren el artículo 4, letras a) y b), el 
artículo 5, letras a) y b), o el artículo 6, al menos cuando se cometan con la intención de que se utilicen dichos medios 
sean punibles como infracción penal. 

Artículo 8 

Inducción, complicidad y tentativa 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la inducción o la complicidad 
relacionadas con las infracciones a que se refieren los artículos 3 a 7 sean punibles como infracción penal. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la tentativa de cometer alguna de las 
infracciones contempladas en el artículo 3, el artículo 4, letras a), b) o d), el artículo 5, letras a) y b), y el artículo 6 sean 
punibles como infracción penal. Respecto al artículo 5, letra d), los Estados miembros tomarán las medidas necesarias 
como mínimo para garantizar que el intento de obtención fraudulenta de un instrumento de pago inmaterial distinto del 
efectivo que haya sido obtenido de manera ilícita, falsificado o alterado, para su utilización fraudulenta, para uno mismo 
o para otra persona, sea punible como infracción penal. 

Artículo 9 

Sanciones aplicables a las personas físicas 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las infracciones contempladas en los 
artículos 3 a 8 se castiguen con sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las infracciones contempladas en el 
artículo 3, el artículo 4, letras a) y b), y el artículo 5, letras a) y b), se castiguen con una pena de privación de libertad 
cuya duración máxima no sea inferior a dos años. 

3. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las infracciones contempladas en el 
artículo 4, letras c) y d), y el artículo 5, letras c) y d), se castiguen con una pena de privación de libertad cuya duración 
máxima no sea inferior a un año. 

4. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la infracción contemplada en el 
artículo 6 se castigue con una pena de privación de libertad cuya duración máxima no sea inferior a tres años. 

5. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la infracción mencionada en el 
artículo 7 se castigue con una pena de privación de libertad cuya duración máxima no sea inferior a dos años. 

6. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las infracciones contempladas en los 
artículos 3, a 6 se castiguen con una pena de privación de libertad cuya duración máxima no sea inferior a cinco años 
en caso de que se hayan cometido en el marco de una organización delictiva con arreglo a la Decisión Marco 
2008/841/JAI del Consejo, con independencia de la pena que se establezca en dicha Decisión. 
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Artículo 10 

Responsabilidad de las personas jurídicas 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas jurídicas puedan ser 
consideradas responsables de las infracciones contempladas en los artículos 3 a 8 cometidas en su provecho por 
cualquier persona, actuando a título Individual o como parte integrante de un órgano de la persona jurídica, que tenga 
una posición directiva dentro de la persona jurídica basada en: 

a)  un poder de representación de la persona jurídica; 

b)  la facultad para adoptar decisiones en nombre de la persona jurídica; 

c)  la facultad para ejercer el control en el seno de la persona jurídica. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas jurídicas puedan ser 
consideradas responsables cuando la falta de vigilancia o control por parte de alguna de las personas a que se refiere el 
apartado 1 haya hecho posible la comisión, por parte de una persona sometida a su autoridad, de cualquiera de las 
infracciones a que se refieren los artículos 3 a 8 en provecho de dicha persona jurídica. 

3. La responsabilidad de las personas jurídicas en virtud de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 no excluirá la 
incoación de procesos penales contra las personas físicas que sean autoras, inductoras o cómplices de las infracciones 
contempladas en los artículos 3 a 8. 

Artículo 11 

Sanciones aplicables las personas jurídicas 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que una persona jurídica considerada 
responsable en virtud de lo dispuesto en el artículo 10, apartados 1 o 2, esté sujeta a sanciones efectivas, proporcionadas 
y disuasorias, que incluirán multas de carácter penal o no penal y podrán incluir otras sanciones, tales como: 

a)  exclusión del disfrute de ventajas o ayudas públicas; 

b)  exclusión temporal del acceso a la financiación pública, incluidas las licitaciones, subvenciones y concesiones; 

c)  inhabilitación temporal o permanente para el ejercicio de actividades comerciales; 

d)  sometimiento a intervención judicial; 

e)  disolución judicial; 

f)  clausura temporal o definitiva de los establecimientos que se hayan utilizado para la comisión del delito. 

TÍTULO III 

JURISDICCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Artículo 12 

Competencia 

1. Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción respecto de las infracciones 
contempladas en los artículos 3 a 8, cuando se cumplan una o más de las siguientes condiciones: 

a)  la infracción haya sido cometida total o parcialmente dentro de su territorio; 

b)  el infractor sea uno de sus nacionales. 

2. Al establecer su jurisdicción a efectos del apartado 1, letra a), se entenderá que una infracción ha sido cometida en 
todo o en parte el territorio de un Estado miembro cuando el autor cometa la infracción estando físicamente presente en 
ese territorio, independientemente de que la infracción se cometa utilizando un sistema de información situado en dicho 
territorio. 

3. Los Estados miembros informarán a la Comisión si deciden establecer su competencia en relación con las 
infracciones contempladas en los artículos 3 a 8 cometidas fuera de su territorio, en particular en los casos en que: 

a)  el infractor tenga su residencia habitual en su territorio; 

b)  la infracción se haya cometido en provecho de una persona jurídica establecida en su territorio; 

c)  la infracción se haya cometido contra uno de sus nacionales o contra una persona que tenga su residencia habitual 
en su territorio. 
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Artículo 13 

Eficacia de las investigaciones y de la cooperación 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas, unidades y servicios 
encargados de la investigación o la persecución de las infracciones contemplados en los artículos 3 a 8 dispongan de 
instrumentos de investigación, tales como los que se utilizan en la lucha contra la delincuencia organizada u otros casos 
de delincuencia grave, que sean eficaces y proporcionados con respecto al delito cometido. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, en caso de que el Derecho nacional 
obligue a las personas físicas y jurídicas a presentar información relacionada con las infracciones contempladas en los 
artículos 3 a 8, dicha información sea transmitida sin demora injustificada a las autoridades que investigan o persiguen 
dichas infracciones. 

TÍTULO IV 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y DENUNCIA DE LAS ACTIVIDADES DELICTIVAS 

Artículo 14 

Intercambio de información 

1. A efectos del intercambio de información relacionada con las infracciones contempladas en los artículos 3 a 8, los 
Estados miembros se asegurarán de contar con un punto de contacto nacional operativo disponible veinticuatro horas al 
día, siete días a la semana. Los Estados miembros garantizarán igualmente que cuentan con procedimientos para que las 
solicitudes de ayuda urgente sean atendidas con prontitud y la autoridad competente responda en un plazo de ocho 
horas a partir de la recepción, indicando al menos si se dará respuesta a la solicitud y la forma de tal respuesta, así como 
el plazo aproximado en que se enviará. Los Estados miembros podrán decidir hacer uso de las redes existentes de puntos 
de contacto operativos. 

2. Los Estados miembros informarán a la Comisión, a Europol y a Eurojust acerca del punto de contacto designado 
a que se refiere el apartado 1. Actualizarán dicha información cuando sea necesario. La Comisión transmitirá esta 
información a los demás Estados miembros. 

Artículo 15 

Denuncia de las actividades delictivas 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar la disponibilidad de canales de denuncia 
adecuados a fin de facilitar la denuncia sin demora injustificada a los servicios policiales y a otras autoridades nacionales 
competentes de las infracciones contempladas en los artículos 3 a 8. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para animar a las entidades financieras y otras personas 
jurídicas que operan en su territorio a denunciar sin demora injustificada los casos de presunto fraude a los servicios 
policiales y a otras autoridades competentes, con el fin de detectar, prevenir, investigar o perseguir las infracciones 
contempladas en los artículos 3 a 8. 

Artículo 16 

Asistencia y apoyo a las víctimas 

1. Los Estados miembros garantizarán que a las personas físicas y jurídicas que hayan sufrido un perjuicio como 
consecuencia de las infracciones contempladas en los artículos 3 a 8, cometidas haciendo un uso indebido de datos 
personales, 

a)  se les facilite información y asesoramiento específicos sobre cómo protegerse contra las consecuencias negativas de 
dichas infracciones, tales como los daños a la reputación; y 

b)  se les facilite una lista de las instituciones que se ocupan específicamente de los distintos aspectos de los delitos 
relacionados con la identidad y del apoyo a las víctimas. 

2. Se anima a los Estados miembros a establecer instrumentos nacionales únicos de información en línea para 
facilitar el acceso a la asistencia y el apoyo a las personas físicas o jurídicas que hayan sufrido un perjuicio como 
consecuencia de las infracciones contempladas en los artículos 3 a 8, cometidas mediante el uso indebido de datos 
personales. 

10.5.2019 L 123/27 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



3. Los Estados miembros garantizarán que a las personas jurídicas que sean víctimas de las infracciones contempladas 
en los artículos 3 a 8 de la presente Directiva se les facilite, sin demora injustificada tras su primer contacto con una 
autoridad competente, información sobre: 

a) los procedimientos para formular quejas en relación con la infracción y el papel de la víctima en tales procedi
mientos; 

b)  el derecho a recibir información sobre el asunto, de conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional; 

c)  los procedimientos existentes para formular quejas si la autoridad competente no respeta los derechos de la víctima 
en el curso de un proceso penal; 

d)  los datos de contacto para las comunicaciones relativas a su caso. 

Artículo 17 

Prevención 

Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas, también a través de Internet, como campañas de información y 
sensibilización y programas de investigación y educación e para reducir la incidencia global del fraude, aumentar la 
sensibilización y reducir el riesgo de ser víctima de fraude. Los Estados miembros actuarán, cuando proceda, en 
cooperación con las partes interesadas, 

Artículo 18 

Seguimiento y estadísticas 

1. A más tardar el 31 de agosto de 2019, la Comisión establecerá un programa detallado para el seguimiento de las 
realizaciones, los resultados y las repercusiones de la presente Directiva. El programa de seguimiento establecerá los 
medios por los que se recogerán los datos y otras pruebas necesarios, y la periodicidad de dicha recogida. En él se especi
ficarán las medidas que deben adoptar la Comisión y los Estados miembros a la hora de recoger, intercambiar y analizar 
los datos y otras pruebas. 

2. Los Estados miembros garantizarán el establecimiento de un sistema para la recogida, elaboración y suministro de 
datos estadísticos anonimizados correspondientes a las fases de denuncia, investigación y actuación judicial relativas a las 
infracciones contempladas en los artículos 3 a 8. 

3. Los datos estadísticos mencionados en el apartado 2 se referirán, como mínimo, a los datos existentes sobre el 
número de infracciones mencionadas en los artículos 3 a 8 que han sido registrados por los Estados miembros y al 
número de personas procesadas y condenadas por las infracciones mencionadas en los artículos 3 a 7. 

4. Los Estados miembros transmitirán cada año a la Comisión los datos recogidos con arreglo a lo dispuesto en los 
apartados 1, 2 y 3. La Comisión garantizará la publicación anual de un resumen consolidado de sus informes 
estadísticos y su presentación a los órganos y organismos especializados competentes de la Unión. 

Artículo 19 

Sustitución de la Decisión Marco 2001/413/JAI 

Queda sustituida, en relación con los Estados miembros vinculados por la presente Directiva, la Decisión Marco 
2001/413/JAI, sin perjuicio de las obligaciones de esos Estados miembros en lo que respecta a la fecha de transposición 
de dicha Decisión Marco al Derecho nacional. 

En lo que respecta a los Estados miembros vinculados por la presente Directiva, las referencias a la Decisión Marco 
2001/413/JAI se entenderán hechas a la presente Directiva. 

Artículo 20 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 31 de mayo de 2021. Informarán de ello inmedia
tamente a la Comisión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán 
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las medidas de Derecho nacional que adopten en el 
ámbito regulado por la presente Directiva. 
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Artículo 21 

Evaluación e informes 

1. A más tardar el 31 de mayo de 2023, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe en 
el que evalúe hasta qué punto los Estados miembros han adoptado las medidas necesarias para dar cumplimiento a la 
presente Directiva. Los Estados miembros suministrarán a la Comisión toda la información necesaria para la preparación 
del informe. 

2. A más tardar el 31 de mayo de 2026, la Comisión llevará a cabo una evaluación del impacto de la presente 
Directiva sobre la lucha contra el fraude y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo, así como sobre su 
repercusión en los derechos fundamentales, y presentará un informe al Parlamento Europeo y al Consejo. Los Estados 
miembros suministrarán a la Comisión toda la información necesaria para la preparación del informe. 

3. En el contexto de la evaluación a que se refiere el apartado 2 del presente artículo, la Comisión informará 
asimismo sobre la necesidad, la viabilidad y la eficacia de establecer sistemas nacionales en línea seguros para que las 
víctimas puedan denunciar cualquiera de las infracciones mencionadas en los artículos 3 a 8, así como de implantar un 
modelo de denuncia normalizado de la Unión que sirva de base para los Estados miembros. 

Artículo 22 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros de conformidad con lo dispuesto en los Tratados. 

Hecho en Estrasburgo, el 17 de abril de 2019. 

Por el Parlamento Europeo 

El Presidente 
A. TAJANI  

Por el Consejo 

El Presidente 
G. CIAMBA   
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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/714 DE LA COMISIÓN 

de 7 de marzo de 2019 

por el que se sustituye el anexo I y se modifican los anexos II y VII del Reglamento (UE) 
n.o 211/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la iniciativa ciudadana 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 211/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre la 
iniciativa ciudadana (1), y en particular su artículo 16, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El artículo 7, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 211/2011 dispone que, en un cuarto, como mínimo, de los 
Estados miembros, el número mínimo de firmantes de una iniciativa ciudadana deberá corresponder al número 
de diputados al Parlamento Europeo elegido en cada Estado miembro y multiplicado por 750. El anexo I del 
Reglamento establece dichos números mínimos. 

(2)  El 29 de marzo de 2017, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte («Reino Unido») presentó la 
notificación de su intención de retirarse de la Unión, en virtud del artículo 50 del Tratado de la Unión Europea. 
Los Tratados dejarán de aplicarse al Reino Unido a partir de la fecha de entrada en vigor de un acuerdo de 
retirada o, en su defecto, dos años después de la notificación, es decir, a partir del 30 de marzo de 2019, salvo si 
el Consejo Europeo, de acuerdo con el Reino Unido, decide por unanimidad prorrogar dicho plazo. 

(3)  El 28 de junio de 2018, el Consejo Europeo adoptó la Decisión (UE) 2018/937 (2), por la que se fija la 
composición del Parlamento Europeo. Dicha Decisión, que entró en vigor el 3 de julio de 2018, establece el 
número de representantes en el Parlamento Europeo elegidos en cada Estado miembro para la legislatura 2019- 
2024, que arranca el 2 de julio de 2019. 

Con el fin de reflejar estas normas en relación con el número mínimo de firmantes establecido en el anexo I del 
Reglamento (UE) n.o 211/2011, procede modificar el anexo I del Reglamento (UE) n.o 211/2011. Dicha 
modificación será de aplicación a partir del 2 de julio de 2019, cuando arranque la legislatura 2019-2024. No 
obstante, si el período de dos años al que se hace referencia en el artículo 50, apartado 3, del Tratado de la 
Unión Europea se prorroga más allá de esa fecha, la modificación debe empezar a aplicarse después de que haya 
expirado el plazo ampliado. Por motivos de claridad, se debe sustituir el anexo I. 

(4)  El artículo 4, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 211/2011 establece que los organizadores de una iniciativa 
ciudadana propuesta deben registrarla ante la Comisión y proporcionar la información prevista en el anexo II de 
dicho Reglamento. 
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(1) DO L 65 de 11.3.2011, p. 1. 
(2) Decisión (UE) 2018/937 del Consejo Europeo, de 28 de junio de 2018, por la que se fija la composición del Parlamento Europeo 

(DO L 165 I de 2.7.2018, p. 1). 



(5)  El artículo 9 del Reglamento (UE) n.o 211/2011 establece que, para la presentación de una iniciativa ciudadana 
a la Comisión, los organizadores deberán utilizar el formulario que figura en el anexo VII de dicho Reglamento. 

(6)  Los formularios de los anexos II y VII del Reglamento (UE) n.o 211/2011 incluyen una nota a pie de página que 
ofrece información sobre la manera de tratar los datos personales de los organizadores y promotores de una 
iniciativa. Se debe abreviar y simplificar la información que figura en dicha nota a fin de evitar la confusión con 
la declaración de privacidad utilizada en el tratamiento de datos en cuestión. 

(7)  El texto de las notas a pie de página se refiere al Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (3). El Reglamento (CE) n.o 45/2001 ha sido derogado y sustituido por el Reglamento (UE) 2018/1725 
del Parlamento Europeo y del Consejo (4) a partir del 11 de diciembre de 2018. Por tanto, se debe suprimir la 
referencia al Reglamento (CE) n.o 45/2001 de dichas notas a pie de página. 

(8)  Por tanto, se debe sustituir el anexo I del Reglamento (UE) n.o 211/2011 y modificar los anexos II y VII de dicho 
Reglamento en consecuencia. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El Reglamento (UE) n.o 211/2011 queda modificado como sigue:  

1) El anexo I se sustituye por el texto que figura en el anexo del presente Reglamento.  

2) El texto de la nota a pie de página (1) del anexo II se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Solo se pondrán a disposición del público en el registro en línea de la Comisión los nombres completos de los 
organizadores, las direcciones de correo electrónico de las personas de contacto y la información relativa a las 
fuentes de apoyo y financiación. 

Las personas a las que se refieran los datos tienen derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales 
por razones imperiosas y legítimas propias de su situación particular.».  

3) El texto de la nota a pie de página (1) del anexo VII se sustituye por el texto siguiente: 

«(1)  Solo se pondrán a disposición del público en el registro en línea de la Comisión los nombres completos de los 
organizadores, las direcciones de correo electrónico de las personas de contacto y la información relativa a las 
fuentes de apoyo y financiación. 

Las personas a las que se refieran los datos tienen derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales 
por razones imperiosas y legítimas propias de su situación particular.». 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El artículo 1, punto 1, será de aplicación a partir del 2 de julio de 2019 o a partir del día siguiente a aquel en que los 
Tratados dejen de aplicarse al Reino Unido en virtud del artículo 50, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea, si 
esta fecha fuere posterior. 
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(3) Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de 
estos datos (DO L 8 de 12.1.2001, p. 1). 

(4) Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre 
circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 y la Decisión n.o 1247/2002/CE (DO L 295 de 
21.11.2018, p. 39). 



El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 7 de marzo de 2019. 

Por la Comisión 

El Presidente 
Jean-Claude JUNCKER  
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ANEXO 

NÚMERO MÍNIMO DE FIRMANTES POR ESTADO MIEMBRO 

Alemania  72 000 

Austria  14 250 

Bélgica  15 750 

Bulgaria  12 750 

Croacia  9 000 

Chequia  15 750 

Chipre  4 500 

Dinamarca  10 500 

Eslovaquia  10 500 

Eslovenia  6 000 

España  44 250 

Estonia  5 250 

Finlandia  10 500 

Francia  59 250 

Grecia  15 750 

Hungría  15 750 

Irlanda  9 750 

Italia  57 000 

Letonia  6 000 

Lituania  8 250 

Luxemburgo  4 500 

Malta  4 500 

Países Bajos  21 750 

Polonia  39 000 

Portugal  15 750 

Rumanía  24 750 

Suecia  15 750   
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